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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Reformada por Real decre
t o de 31 de Marzo último la organi
zación del personal encargado de los 
servicios del ramo de Aduanas ,y 
creados los Cuerpos administrativo y 
do Escribientes mecanógrafos, precisa 
fijar nuevas normas* cpvs regulen la 
distribución de las participaciones en 
los derechos obvencionales, subsa
nando a la vez las desigualdades 
puestas de relieve por los datos esta-, 
ciísiicos durante el tiempo que lleva 
en vigor el actuájl régimen obven
cional.

El carácter oficial que se ha conce
dido a los derechos obvencionales 
aconseja asimismo la publicación 
pi.cnsu.al de todos los antecedentes re 
lativos a la cuantía de la recauda- 
non y a la inversión o distribución 
realizada con los fondos recaudados 

. ,por el referido concepto, siendo tam
pió n de suma conveniencia recopilar 
en un solo cuerpo ue doctrina legró 
las diversas disposiciones dictadas 
sobre esta materia.

Por ello, el Presidente del Direc-». 
, torio Militar, de acuerdo con .éste, tie
n e el .honor.de cometer & la .apmbaA

éión de V . M; el siguiente proyecto 
-de Decreto. ....¿v ■ ;

Madrid, RiJ de Octubre' de;óf92o. ^  T

SEÑOR:
A  L . R. P. de V. Mi,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O rbaneja ;

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio Militar, y : 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Los artículos qu e  

a continuación se expresan del Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1923, 
que aprobó la tarifa de los derechos 
obvencionales de los funcionari os de 
Aduanas y  dictó reglas para la distri
bución, quedarán así modificados:

A ) El artículo 6.°, a partir del se
gundo párrafo inclusive, quedará-., re 
dactado en la siguiente form a:

“ Las graplicaciones a que se re fie A 
re el párrafo precedente se distribuid: 
rán mensualmente en proporción a 
los sueldos íntegros del personal que 
debe percibirlas y  con arreglo a la 
siguiente distribución: personal pe* 
ricial, el 75 ^or 100; personal de los 
‘Cuerpos adralnistrativo, Escribientea 
mecanógrafos y  Peineros al servicio- 
de Aduanas, constituyendo un solo 
grupo, el 25 por 100 restante.

E l procedimiento *f*ira la distribu- ¡ 
ción de los derechos obvencionales 
será: -• ój-v

a) Dentro. de cada Aduana se Rara 
la separación correspondiente entre 
los grupos pericial y administrativo-:

, subalterno, y  cuando en uno de ellos ; 
resulte sobrante, se pondrá a dispo
sición de la Junta Central.

b) Las cantidades que ingresen en ; 
ésta como consecuencia do lo ante-: 
rior constituirán un s o lí  fondo, del

-cual e l,75 por 190 se aplicará al gru

po pericial y  el 25 por 100 al admi A 
nistrátivo-subalteino. |

E l 75 por 100 del /cupo pen c ia l 
se« distribuirá por partes iguales ená 
tro todos los funcionarios del mismó! 
que no hayan percibido obvención al-j 
guna o que, aun habiéndola percibí^ 
do, no haya alcanzado oí importe def 
sueldo íntegro. %

La  cantidad sobrante de dicho gru-| 
po acrecerá el fondo formado con elj 
25 por TOO clel personal administrati^ 
vo-subafterno, y  este fondo., así in-| 
erementaéo, se distribu irá entre sijf 
personal en la misma forrná edablñ| 
cida en la regla anterior. J

Si el sobrante fuera en el grupo def 
personal aidministrativo - subíxMernofj 
acrecerá al personal pericial, obser-f 
yándose en sentido reciproco la reg í#  
anterior.. -  *;•, -y

Guando después de haber robredo e f  
máximum todos ios íuncionar-h^s qu<| 
tengan derecho al disfrute de obveií|| 
ción, según las reglas que ahora spj 
dictan, hubiese sobrante, .se ingresar#  
en el Colegio de Huérfanos de Aduaj-, 
ñas. . - ftÉ;

Rara Jos -Cuerpos de 'Aduanas qué-J 
da prohibido dejar remanente de úi| 
mes para -otro, y  Ja recaAidaicián nceíú| 
sual de derechos obvencionales ’seiíp/ 
distribuida íntegra entre los que t e r f  
gan derecho a ella durante el . mes e if  
que se ha recaudado. * - - 1

La  distribución individual tendráf 
las limitaciones siguientes:! yf|

1.° Ningún funcionario podrá p c r|  
cibir, en cada mes, una participación 
superior al importe de su sueldo í d í  
tegro. . ^  v d j

2.° El personal del Cuerpo de Poi| * 
teros de los Ministerios civiles quí ‘ 
sirva en Aduanas cobrará, corno m£J| 
ximo, la gratificación que c o rre sp o ^  
da a los Esoibientes mecanógrafos qúd 
estuvieran o pudieran estar, destinare
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dos en las mismas Aduanas o Centros 
donde ellos presten servicio.

3.° En cada Centro o dependencia 
del servicio de Aduanas, no se podrá 
acreditar obvención más que al nú-: 
mero de Porteros que a tal Centro o 
dependencia señaló eomo plantilla la 
Real orden de la Presidencia de 24 de 
Julio de 1924, rectificada en la G a c e t a  
del 27, o a la plantilla que en lo su
cesivo pudiera marcarse, y cuando 
exista mayor número de los de plan- 
tilla, quedarán sin cobrar derechos 
obvencionales los que excedan del nú
mero y sean más modernos en su des-: 
tino.

4.° Tampoco devengarán derechos 
obvencionales: los que no estén en 
servicio activo; los que desempeñen 
comisiones, agregaciones u otra clase 
de servicios que no sean propios del 
ramo de Aduanas, cuando la duración 
de ellos exceda de un mes, exceptuán
dose en esta prohibición los funciona
rios de los Cuerpos de Aduanas que 
prestan servicio en el Consejo de la 
Economía Nácioiiaí; los suspensos ¿te 
empleo y  sueldo; los que disfruten li
cencias por asuntos propios o p rórro
gas de licencia por enfermedad o de 
plazos posesorios y, en general, en 
cuantos no tengan derecho a sueldo; 
el personal de los Laboratorios físico- 
químicos de Aduanas creados por Real 
decreto de 31 de Marzo de 1925, pues 
éste personal disfrutará sólo1 la remu
neración- sefialda en el artículo 5.° de 
la citada disposición legal, y el per
sonal femenino encargado de los ser
vicios de limpieza.

En el Boletín Oficial de la Dirección  
general de Aduanas se insertarán por 
meses, y dentro del segundo siguiente 
al de la recaudación, los datos esta
dísticos referentes a la recaudación 
obvencional y a la inversión dada a la 
misma, expresándose por Aduanas las 
cantidades recaudadas, las distribuidas 
por la Junta local, las sobrantes y las 
distribuidas por la Junta Central. En 
éstos mismos cuadros estadísticos 
constará también la cantidad puesta 
a disposición de la Junta Central y la 
'distribución que de esa cantidad se 
fea hecho.”

B) Al artículo 7.° se le añadirán 
los siguientes párrafos;

L“ Como esta distribución no consti
tuye, como en Aduanas, una partici
pación en los ingresos, sino que éstos 
se distribuyen en forma de premios, 
y  pudiera ocurrir que en el mes a que' 
14 recaudación se refiera ño se hubie
ran prestado esos servicios extraordi
narios o notablemente meritorios de 
que se habla en el primer párrafo de 
este artículo, queda autorizado el re
manente de un mes para otro, pero

con la limitación de que forzosamente! 
ha de distribuirse dentro de un ejer
cicio económico todo lo recaudado du
rante él, y sin que, por lo tanto, pueda 
pasar remanente de uno a otro año 
económ ico.”

En el Boletín Oficial del MmisteHo 
de Hacienda y  en cualquier otro bo
letín o periódico oficial de la D irec
ción general de Carabineros, se publi
cará, durante el segundo mes siguien
te al en que se ha hecho la recauda
ción, el importe del ingreso mensual 
y en forma abreviada por Comandan
cias las relaciones de los carabineros 
a quienes se les ha concedido premio 
y su cuantía. Asimismo se publicará 
la cuenta de ingresos, gastos y rema
nentes.”

C) El párrafo prim ero del artículo 
11 quedará redactado en los siguientes 
términos: ;

“ Las Juntas de administración y 
distribución de los derechos obvencio
nales rendirán sus cuentas al Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública por 
conducto de Ja Dirección general dé 
Aduanas. A dicho fin remitirán en los 
ocho primeros días de cada mes cuenta 
especial, arreglada a modelo, de las 
totales cantidades recaudadas por di
cho concepto en el mes anterior y de 
la inversión dada a las mismas, acom
pañando, como justificantes, coplas 
certificadas de la carta de pago del in
greso en el Tesoro del 25 por 100 en 
concepto de Utilidades, del recibo del 
5 por 100 puesto a disposición de la 
Dirección de Carabineros y de Las nó
minas y sus justificantes. A las expre
sadas cuentas se unirán los documen
tos que acuerde la Dirección general 
de Aduanas para los efectos de dis-s 
tribución, contabilidad y revisión.

La Dirección general de Carabineros 
rendirá sus cuentas directamente al 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en fin de cada año económico.

Artículos adicionales.— 1.° Las dis
posiciones contenidas en el presente 
Real decreto se aplicarán a partir de 
la distribución de los fondos obvencio
nales recaudados en el mes corriente.

El sobrante del grupo pericial que 
hubiere de meses anteriores se apli
cará, hasta su extinción, al abono, a 
los actuales alumnos periciales de la 
Academia de Aduanas, de la gratifica
ción obvencional señalada por Real 
orden de Hacienda de 2 de Abril de 
1925. Guando se termine, la gratifica
ción se dará con cargo al sobrante del 
grupo pericial puesto a disposición de 
1a. Junta Central; mas en este caso no 
podrán percibir dichos alumnos una 
cantidad superior a la que haya co
rrespondido, en el mismo mes, al Ofi

cial tercero del Cuerpo pericial qug) 
menos obvención haya cobrado. >¡ 

2.° Por el Ministerio de Haciend# 
se propondrá al Directorio Militar, «Ii  
el término de veinte días, a partir 
la publicación de este Real decreto^: 
el nuevo texto de las disposiciones qu# 
han de regir en materia obvencional*' 
coordinando los preceptos no deroga-i 
dos del Real decreto de 15 de Noviem'4¡ 
bre de 1923, con los que se establecen;; 
en el presente y con las modificaciones^ 
acordadas por Reales órdenes de íáf; 
Presidencia del Directorio Militar, íe¿: 
chas 29 de Noviembre y 26 de Diciem-Í¡ 
bre de 1923, 17 de Enero y 4 de No-’| 
vembre de 1924 y Reales órdenes déj 
Hacienda de 10 y 11 de Marzo, S y 30) 
de Abril de 1924 y Circular de la Dtéj 
rección general de Aduanas de 2$ d4j 
Enero de 1924. Este nuevo texto m/ 
denominará texto refundido de la 
gislación sobre derechos obvencionale^ 
y  llevará la fecha de su aprobación!; 
En él se consignarán los modelos d|j 
estadística y distribución necesario^) 
para el cumplimiento de lo p reeep í 
tuado. . -  |

Dado en Palacio a treinta de Qefrtty) 
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 'i
El Presidente  del D i r o c u í i . '¡ürar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ü r 34N e ja¿

EXPOSICION 
SEÑOR: Desde el año de 1912. él, 

pueblo de Junciana, perteneciente ais 
Municipio de Gilbuena, de la provin
cia de Avila, tiene solicitada la segre-:; 
gación de éste, sin que hasta la fecha*.; 
hayan sido atendidas sus aspiraciones:;!

Este pueblo constituye un núcleo 
población de igual número de vecinos- 
aproximadamente que el de su capi4) 
tal, y está separado de ésta mediand4: 
una distancia entre ambos de cinco ki-/¡ 
lómetros. Tiene capacidad económica!: 
bastante para desenvolverse libreiucn-é 
te, Parroquia, Escuela y reúne cuan-*! 
tos elementos son precisos para"i-ea-íí 
lizar sus fines con independencia. ;

Solamente se opone a esta segrega-.; 
ción el Ayuntamiento de Gilbuena, eP 
cual alega que ella habría de produ^ 
cir perjuicios económicos a ambos; 
pueblos; mas a este motivo no pued-qí 
reconocérsele valor para denegar aqruW 
lia, porque además de no poderse con-* 
cretar tales perjuicios, de tenerse eii... 
cuenta haría, imposible siempre cual^fl 
quier modificación de términos muni-ifj; 
cipales. \d¡

En su virtud, y en vista de que lasjj 
resultancias del expediente abonan e f ¿  
favor de la segregación que se pretendí 
de y que el espíritu que inspiró lo ij
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preceptos del Estatuto municipal es 
de amplia autonomía para los Muni- 
<Nf)ios-,
- El Jefe del Gobierno, Presidente cíel 
Directorio Militar, de acuerdo con éste, 
liene el honor de someter a la san-, 
flión de V. M. el adjunto proyecto de 
t>eoreto.

Madrid, 30 de Octubre de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. íví.,
.Mig u e l  P iu m o  d e  R iv e r a  y  O r d a n e j a .

REAL DECRETO,
rf

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° Se concede al pueblo 

de Junciana su segregación del de Gil- 
buena, de la provincia de Avila.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento del nuevo tér
mino municipal ha de hacerse en la 
furnia que determina el artículo 27. 
del Reglamento sobre población y tér
minos municipales de 2 de Julio de 
1924 y con arre trio a los artículos L° 
*1 7.® de las Instrucciones de 26 de 
Jlbril de 1870.

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

< M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rban tíja .

EXPOSICION
SEÑOR: Perteneciente al térmi

no municipal de Alboraya, de la 
provincia de Valencia, existe un. nú- 
•cleo de población denominado de 
*Los Desamparados” , que desea la 
segregación ue aquél y su agrega
ción al de Tabernes Blanquea, de 
la misma provincia.

Se fundan estos deseos en que la 
•referida partida constituye ur\ gru
po de edificaciones separado de la 
■oa.pltal, mediando entre ellos una 
distancia de kilómetro y medio apro 
ximadamente, y  por esta razón,’ sus 
habitantes no reciben los servicios 
y atenciones municipales con la efi
cacia, precisión y  justeza que nece
sitan; en que este núcleo urbano es
ta unido al de Tabernes Blanqnes. y 
hasta tal punto llega su proximi
dad . con éste que no existe ..solu
ción. de continuidad entre sus edi
ficaciones y vías públicas, y en (¿ue 
os una realidad la vida común de 
los 11 a b i t a n t e s de a rn bas p q b 1 a cío - 
nes, disfrutando los de “Los Des
mamparados" de varios e importan
tes servicios de anuéJU

Estos hechos, recogidos por el 
artículo 19 del Estatuto municipal 
vigente y 21 del Reglamento sobre 
población y términos municipales 
de 2 de Julio de 1924, son suficien
tes para reconocer como proceden
te la pretensión de que se trata, y 
en su consecuencia, el Jefe del Go
bierno, Presidentne del •Directorio 
Militar, que suscribe, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 30 do Octubre de 192iL

SEÑOR:
A L. IL P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a #

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Go

bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

V engo'en  decretar lo siguiente:
Artículo l .0 Be concede la segre

gación de la partida d en o m i n a d a de 
“Los Desamparados", del término 
municipal de Alboraya,. al que per
tenece, y su agregación al de Taber
nes Blanques, ambos de la provin
cia de Valencia.

Artículo 2.° La operación de 
deslinde y demarcación que de dos 
términos municipales haya do ha
cerse se verificará en la forma que 
determina el artículo 27 del Re
glamento sobre población y térmi-> 
nos municipales de 2 de Julio de 
4924 y con arreglo, a los artículos 
1.° al 7.® de las Instrucciones de 
que habla el referido artículo.

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Pre*i<teute del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  U i v e i u  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 29 de 

Octubre de 1924 se aprobó la consti
tución de las entidades locales meno
res de Deusto y Begoña; pero al dar
se cumplimiento al mismo y después 
de transcurrido algún tiempo, vióse 
que e! patrimonio perteneciente a cada 
uno de ellos, formado en sú mayor 
parte por edificios como Escuelas, Ma
taderos, con destino municipal fijo al 
que atender, eran insuficientes para 
cubrir los gastos que. la independen
cia mencionada requería, por lo que 
se pensó en la desaparición de Deusto, 
v Begoña corno entidades locales me
nores y su fusión al Ayiyitamiento de 
' por la perfecta incompatibili

dad existente y ante .el imposible de 
ampliar la, Hacienda municipal de las 
entidades a otro3 ingresos que no fue
ran los fijados en los artículos 309 del 
Estatuto y 20 del Reglamento de Ha
cienda de 23 de Agosfu de 19.24, a ex-, 
cepción de los recargos y otras exac
ciones de las que el Municipio dejare 
de percibir por cesión, quedando, por 
tanto, limitado el producto de ios hu> 
nes patrimoniales v servicios munieU 
palízados como propiamente diferen
diables, pero de escaso rendimiento 
ambos. •. ' i

En tal situación, se reunieron las 
Juntas vecinales respectivas y una 
representación del Ayuntamiento do 
Bilbao, acordando la fusión pretendi
da mediante unas bases económico- 
administrativas que merecieron lá 
aprobación de todos, por acuerdos 
respectivos adoptados por la mayoría 
de las dos terceras partes de sus ele
mentos constitutivos en sesiones de 6, 
13 y 22 de Julio último, y sin más 
oposición que la incorrecta y apasior 
nacía de un grupo de vecino* de De u si 
lo, merecedora de ser rechazada, como 
así lo fué; y ante la ausencia d$ un 
precepto legal taxativo que determinara 
el procedimiento a seguir, los Presi
dentes de las Juntas vecinales y el Al
calde del Ayuntamiento de Bilbao ele
varon instancia al Ministerio de la 
Gobernación, en solicitud. de la apro
bación de tales acuerdos, invocando sit 
apoyo en ia analogía existente con lo‘ 
concedido por el Real decreto de 29 
de Octubre de 1924 ya citado, y ha
berse cumplido los requisitos de los 
artículos 16, 17 y 22 del Estatuto mu
nicipal.

De tocio lo expuesto se deduce que? 
si b ien al Real decreto de referencia 
estatuye obligatoriamente la existen-; 
cia de las entidades locales menores’ 
de Deusto y Begoña, ello es. par ti en-, 
do del supuesto de que a los respec
tivos vecindarios les plazca conservar , 
esa forma mínima de personalidad , 
municipal. Nada se opone, por tanto; 
que al desaparecer tal voluntad y. ex
teriorizarse la contraria, se a.utoricej 
la supresión de una y otra entidad 
local menor, ya que su subsistencia^ 
sólo puede apoyarse en el voto de la 
misma, favorable en las entidades de 
que se trata, y mantenerla en contra', 
de ese voto equivaldría a desvirtuar, 
el principio económico del vigente r é - : 
gimen municipal. .

Tal es el criterio. Señor, sustenta-, 
do por la Dirección, general de Admir 
nistración, refrendado ’por el Subse
cretario del Ministerio de la Goberna
ción, y que mantiene el Presidente del 
Directorio .Militar, que suscribe, como
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más justo y acertado para resolver con 
pleno respeto el principio autónómi- 
€o indicado por la conformidad exis
tente entre las. Juntas de las entida
des menores y  .el Ayuntamiento de 
Bilbao.

Madrid, 30 de Ocubre de 1925.

SEÑOR:
A  L . R. P . de V. M.,

M iguel P r im o  ds R iv e r a  y  O r d a n e ja .

REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del D irectorio M ili
tar, Jefe de Mi Gobierno, '
■ .Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda derogado el 
Real decreto de 29 de Octubre de 1924 
de constitución de las entidades loca
les menores de Deusto y Begoña, y se 
autoriza la fusión de las mismas al 
Ayuntamiento de Bilbao, con arreglo 
a las bases económic o- adini n isIra tivas 
acordadas y  aprobadas por mayoría • 
de votos entre -las,partes de sus ele
mentos. constitutivos en sesiones' res
pectivas de 6, 13 y  22 de Julio último., 

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de m il novecientos veinticinco.

ALFO NSO

El Presidente del Directorio Militar, 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r r a n s ja .

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 29 
de Julio de 1922 concedía al per
son a l de Ayudantes de Obras pú
b licas que term inase la carrera de 
In gen iero  d e 'C a m in o s , Canales y  
Puertos como alumnos externos* les 
m ism os derechos que a los in ter
nos, de la prom oción  a que p er
tenecían, ocupando los últim os' 
puestos de ésta para los efectos 
de ingreso en él Cuerpo del Espado.

D ispuesto por Real decreto de l i  
de Mayd de 1917 que los alumnos 
de la Escuela especial de In gen íe - 
ros de Caminos, Canales y  Puertos, 
p o r  el solo hecho de term inar la 
carrera, no tienen dereeho a ingre
sar en el esca la fón  del Cuerpo, sino 
qué se exigirán  además otras con-*, 
d icióñes que en su día habrán oe 
detcm unorse, y suprim ido por Roai 
de'creto de 7 de D iciem bre de 1917 
la clase de alumnos externos, re 
su ltan ya/ de hecho, derogados los 
beñefteios qjue se conced iéroh 'a  los 
Ayudantes de Obras públicas que 
han term inado la carrera  de In ge 
n ieros de Caminos, Canales y Pu er
tos, sin otorgarles com pensación 
alguna, cuando tan dignos son de 
fella por hacer com patibles los ser-* 

.. yjeiqs; qué prestan en las distintas;

Jefaturas con el estudia  de una ca 
rrera  superior a la que poseen, He-, 
gando a obtener el títu lo de In ge 
niero, sin que puedan aspirar a! in 
greso en el Cuerpo, puesto que ya 
exceden algunos de ellos de los cua
renta años de edad, que es la lim ita
ción impuesta por el artículo 4.» del 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1923 para dicho ingreso en el Estado 
de los Ingenieros de Caminos que ha
yan ingresado en la Escuela a partir 
de la convocatoria del año 1917.

A m p lia r hasta cincuenta años es^ 
ta lim itación , disponiendo al p ro 
pio tiem po que al d ictarse las ñor- 
mas para el ingreso en el esca la
fón  del Cuerpo se considere como 
mérito preferente los servicios pres
tados como Ayudantes, sería una re
paración justa  y  merecida.

E l Real decreto de 13 de A gosto  
de 1920 establece que a los In ge 
n ieros de Alam inos. Canales y  Puer
tos, ál cum plir el cuarto año de la 
terminación de su carrera, _se les 
consideré cómo sup ernum erario s 
con los/derechos y  ob ligaciones que 
las disposiciones v igen tes  señalan 

r para los que han pasado a la mistua 
situación. Esta  ¡prescripción debe 

. también suprimirse para los Ayudan
tes de Obras públicas, teniendo' en 
cuenta lo s " servicios) iprestados al 
Estado y los conocim ientos adqui-* 

^ ridos  en el transcurso del estudio 
de la carrera de Ingen iero , debien
do únicamente establecerse lim ita 
ción para aquellos que no hayan 
cumplido en el Cuerpo a que per
tenecen seis años por lo menos de 
servicios efectivos, 
í Fundado en las consideraciones 

expuestas, el Presidente que sus
cribe tiene el honor de som eter a 
la aprobación -de 'V .' M. el sigu iente 
proyectó de Decretó.

Madrid, 39 de Octubre de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

g R E AL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobnor- 
no, P ren d e r te  del D irector .o M ili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en dect M ár I •• alguien lo .
Artícu lo 1.° El' artícu lo 4.°' deí 

Real decreto de 18 de D iciem bre 
de 1923 qued ar á r ed á c la do co m o 
sigue: . ■'

“En las disposiciones para V] in
greso en el Cuerpo, que habrán de 
dictarse, según lo 'dispuesto en el 
ucCenlo 5.° del a ñi! decreto de 11 
de Mayo de 1917, se establecerá la 
edad máxima de, cuarenta años, que 
Sú. Ébt&- de ap licación  al fierspjúil do

Anudantes da Obras públicas, loé 
cuales podrán ingresar hasta loa 
cincuenta años, considoNándoss e,o* 
m o m érito  p referen te para ob ten eí. 
el ingreso los servicios prestados 
por dicho personal.” j

A rtícu lo  2.° Los  que terminen ó> 
hayan term inado la carrera de In*s 
gen icro con arreglo  al Real dv/rettf. 
maneicnado en el artículo aníerior. 
tendrán la consideración de super- 
num erarios con todos los derecho» 
y  obligaciones inherentes a dicliíi 
situación, siem pre que hayan cum
plido seis años de servicios e íectié  
vos al Estado como Ayudantes.

Dado en Pa lacio  a treinta de Oc
tubre de m il novecientos voirdicincgy 

ALFO NSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O nn an e ja ,

EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real orden de 18 Sé'/ 
Diciembre: ‘.de 1922 fué aprobado é l  
proyecto reformado de las obras d e l 
púértó dé Móaña (Pontevedra). ' <

Tramitado el expediente de subas
ta de las obras, han informado el M i
nisterio de Hacienda, el Consejo1 de 
Estado y el Tribunal Supremo de 1S¡ 
Hacienna pública, opinando que pro
cede aprobar el pliego de condiciones 
económicas y  autorizar el gasto co
rrespondiente. 6 V

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno que suscribe tiene el h&m 
ñor de someter a la aprobación dé 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 30 de Octubre de 1925.

- SEÑOR:
A L . R. P. do V. M „

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ó rbanejav

REAL DECRETO 

A  propuesta del Jefe del Gobierno* 
Presidente del D irectorio Militar, y  
de acuerdo con el mismo, ‘

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi-* 

nisterio de Fomento para ejecutar por, 
subasta las obras del pnerto dé Moaña 
(Pontevedra) con arreglo' al proyecto 
reformado, aprobado por Real orden 
de 18 de Diciembre de 1922. y cuyo 
presupuesto de contraía importa la 
cantidad de seiscientas cincueula y  
ocho mil trescientas sesenta y siete' 
pesetas con trece céntimos (658.357,13), 
aprobándose el pliego de condiciones 
particulares y  económicas que ha de 
regir en dicha subasta. \

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
2C1 Presidente del Directorio Militar, ■ *

Míouel P rim o de R iv e ra  y  OrbanejS*
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EXPOSICION
SENOR: Al publicarse el Reglamen

to provisional para la aplicación del 
áSsíatuto de Enseñanza industrial han 
¿urgido algunas dudas que conviene 
0elarar de modo uniforme para todas 
las Escuelas, al mismo tiempo que se 
•corrigen errores materiales del texto 
¡aparecido en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , por 
lo que tengo el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el: adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 30 de Octubre de 1925.
SENOIt:

A L. R. P, de V. M.f
fWiGijjsü/ P r im o , d e  R iv e r a  y  Or b a x e j* ,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
¿cuerdo con éste,

.[Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con arreglo a lo dis

puesto en el párrafo 1.° del artículo 71 
del Estatuto de Enseñanza industrial, 
se entenderá que las enseñanzas qnn 
figuran en el Reglamento provisional 
de 6 de Octubre de 1925 constituyen 
el cuadro mínimo necesario para la 
obtención, de los correspondientes cer
tificados o títulos académicos, quedan
do en libertad cada Escuela para es
tablecer enseñanzas complementarias, 
sea organizando nuevas clases, sea au
mentando el número de horas de las 
establecidas en el plan mínimo, con 
arreglo a lo que acuerden lab respec
tivas Juntas locales, y provisional
mente hasta que éstas resuelvan, los 
Claustros ordinarios de cada Escuela.

Artículo 2.° Habiendo aparecido 
con errores materiales en el texto ofi
cial los artículos 62 y 67 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925, se 
Entenderán corregidos aquéllos en el 
sentido de que los diez Profesores nu
merarios de las Escuelas de Madrid, 
'Sfetander, Zaragoza, Valencia, Sevilla 
f  Las Palmas corresponden uno a cada 
uno de los grupos del artículo 60, con 
excepción de los grupos 8.° y 9.°, y 
que el grupo del artículo 61 a que 
podrán aspirar los Doctores y Licen
ciados en Derecho y Filosofía y Le
tras es el grupo f) y no el b), como 
por # ror aparece en el artículo 67, 

Artículo 3.° Los derechos de ma
trícula que el artículo 56 establece 
p&ra los alumnos libres se entenderán 
sin perjuicio de los derechos de for- 
taación de expediente que lAs corres
ponda abonar, de acuerdo con el últi
mo párrafo del artículo 35 del Esta
tuto de Enseñanza industrial, mien- 
ítras estén establecidos para los Ins
o lu to s  de segunda enseñanza x  £3 te

i misma cuantía que para datos. El abo».
\ no de matrículas y derechos académi- 
: eos que establece el citado artículo 56 
; se entenderá, referido a todos los que 
j¡ para los alumnos oficiales establece, el 
| artículo 55, o sea a derechos de ma- 
: trícula, académicos y de prácticas.
\ Artículo i.° Los ¡alumnos que al
¡ publicarse el Reglamento de enseñan- 
j za industrial tuviesen pendiente il-  
| guna asignatura del curso prepara* o- 
í rio o que sólo hubiesen aprobado el 
¡ ingreso, podrán matricularse en el 
| primer curso del nuevo plan sin acre- 
| ditar haber aprobado las asignaturas 
j del Bachillerato a que hace referencia 
| el artículo 47 del Reglamento; pero 
í antes de examinarse, de dicho, primer 

curso deberán -completar el curso pre
paratorio del plan antiguo, examinán
dose como alumnos, libres de sus asig- 

d naturas q ¿filialmente
en las mismas o análogas, siempre que 
hubiera compatibilidad de horas, 

j Artículo o.° Los alumnos que ál
| publicarse el Reglamento de 6 de Oc- 
j tubre de 1925 tuviesen pendiente al- 
j guna asignatura del primer curso del 
j plan antiguo, podrán matricularse en 
I las asignaturas, de loa cursos posterio- 
í res por el mismo plan antiguo y con 
I arregla al orden de prelación que re

gía en éste; pero antes de sufrir exa- 
| men deberán completar dicho primer 
! curso, examinándose como1 alumnos U- *
| bres o matriculándose oficialmente si 
\ hubiera compatibilidad de horas y ello 
| estuviera conforme con las normas de 
| prelación del plan (antiguo. Los alum- 
l nos de este plan antiguo que tuviesen 
j pendiente de aprobación la asignatura 
| de Francés podrán examinarse de ella , 
i como alumnos oficiales o libres en !
\ cualquiera de los cursos del plan an- ( 
! tiguo, siempre que hubiera compa- j 
; tibilidad de horas para la matrícula ] 
: oficial y en todo casa para la matríeu- j 
: la libre. *
¡ Dado en Palacio a treinta de Octu- 
I bre de mil novecientos- veinticinco.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

REALES DECRETOS 
A propuesta de la. Junta organiza

dora del Poder judicial, -
Vengo en trasladar a la plaza de 

Magistrado de la Audiencia territo-: 
rial de Pamplona, vacante por haber 
sido también trasladado el electo don 
Julián San Juan, a D. José Leal y Pá
ramo, Magistrado de la de Vallado^ 
lid, donde se ha declarado incompa
tible. ^

Dado en Palacio a tremía de Oetu4 
bre de mil novecientos yeinticinco.

ALFONSO'
El Presidente clel Directorio Militar, |

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja i 

_ _ _ _ _  í

A propuesta de la Junta organiza/ 
dora del Poder judicial, y accediendo; 
a lo solicitado por D. Alejandro Al-: 
varez y Alvarez, Magistrado de la Au-a 
diencia territorial de Las Palmas, !

Vengo en trasladarle a igual plaza; 
de la de Valladolid, vacante por lia-: 
ber sido también trasladado D. José; 
Leal. ,

Dado en Palacio a treinta de Octu/ 
bre de mil novecientos veinticinco. 4

ALFONSO.
Et Presidente del Directorio Militar, * „

Mig u e l  P r im o  d e  Ri v e r a  y  Or b a n e ja ’/

A propuesta de la Junta organiza-.’ 
dora del Poder judicial, y accediendq 
a lo solicitado por D. Julián San Juan 
Cava, Magistrado electo de la Aud'ieií-9 
cia territoral de Pamplona.,

Vengo en’trasladarle a igual plaza1 
de la de. Las Palmas, vacante por ha-: 
ber sido también trasladado D. Ale* 
jandró Alvarez. j

Dado en Palacio a treinta de Oclua 
bre de mil novecientos veinticinco.;; *

ALFONSO j.
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e já *

A propuesta de la Junta organiza-:' 
dora del Poder judicial, y accediendo!, 
a lo solicitado por D. Vicente Recue
ro Clemente, Teniente fiscal de la Au-s 
diencia territorial de Valencia, ?■] 

Vengo en nombrarle para la plaza) 
de Magistrado de la provincial de Cas^ 
tellón, vacante por haber sido tanW; 
bién nombrado para otro cargo dog 
Luis Matases. . •<-.!  ̂w  Lk / f

Dado en Palacio a treinta de OctuS 
bre de mil novecientos yeinticincc^á

ALFONSO-' 1
• y

El Presidente de! Directorio Militar, J
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja í

A propuesta de la Junta organiza*-! 
dora del Poder judicial, y accediendo; 
a lo solicitado por D, Luis Matoses y 
Márquez. Magistrado: de la Audiencia) 
provincial de Castellón, . y

Vengo en nombrarle para la plaza! 
de Teniente fiscal de la Audiencia te-; 
rritorial de Valencia, vacante por trasvi 
lación de D. Vicente Recuero y |ro ^  
puesto pn primer lugar de lá jérn^j
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formulada por Ja expresada Junta.
Dado en Palacio a  treinta de Octu

bre de mil novecientos veinticinco. .
..ALFONSO

El Presidente del .Directorio Militar, 
JJlGUEL PRIMO DE ItiVERA Y OltB ANEJA

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en .el artículo 
M de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección segunda ele la Audiencia pro
vincial de* Jaén, ia-D. Juan Lillo Chica, 
Magistrado más antiguo del propio 
Tribunal.

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Cel D irectorio M ilitar,

Miguel  P rim o  d e  -River a  y  Or b a n e ja ,

Vengo en declarar jubilado, con 
 el haber ¡que por clasificación le 
corresponda, al Abogado del Estado 
D. Pedro García Fernández Fanjul 
por haberlo solicitado el interesado 
y hallarse comprendido en el caso 1.° 
del párrafo 1.° del artículo 91 del Re
gí amento de 7 de Septiembre de 1918, 
concediéndole como recompensa sf 

ffeus servicios y merecimientos los 
honores de Jefe superior de Admi-: 
mistraciún, librea de todo gasto, con 
arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo 3.° de la 

jley Reguladora del impuesto sobre 
'Grandezas y Títulos, Condecoración 
pies y Honores, texto refundido de 
¿ de Septiembre úe i  922. 

y . Dado en Palacio a treinta de üc- 
■: fübré de mil novecientos veinti

cinco.
; ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
Miguel  P rimo d e  R iver a  y  Orban eja ,

 A propuesta del Jefe de Mi Gobier
m>, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con ésto,

Vengo en aprobar las agrupaciones 
forzosas de los Ayuntamientos si-3 
guieixtes: Betlan, Vilaeh, Arrós y Vi- 

. Ja’, todos de Ja provincia de Lérida, a 

. los efectos de tener un. Secretario coa 
ínún.; - : Fí

Dado .'ep Palacio1, á  treinta 'dé. Oclus 
J>re 3e mil novecientos veinticinco.;

• ‘NS ! : S ALFONSO; :
El Presidente del Directorio Militar,

U iovM j P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n eja ,

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe de Mi Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:] 
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Fuentelzar con Portelrubio y Aldea- 
señor con Girujales del Río, iodos 
ellos de la' proviniia de. Soria, a los 
efectos de tener - un'.-Secretario común.

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.;.

ALFONSO;
El Providente del Directorio .Militar,

Miguel P rimo d e  R iver a  y  O pj3aneja ,

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe de Mi Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Escunau, Viella y Gausa'ch, de la pro-: 
vineia de Lérida, a los efectos de te
ner un Secretario común.

Dado en Palacio á treinta de Qetu-r 
bre de mil .novecientos veinticinco.

, '  ALFONSO . 
J51 •. Presidente -4el •. Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or ba n eja ,

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe de Mi Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se ap r u e b a la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Tredós, Bajergue y Salardú, de la 
provincia de Lérida, a los efectos de 
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinca^

; ; • ALFONSO
Ei Presidente del Directorio Militar, 

Miguel  P rim o  d e  R iv er a  y  Orbaneja ,

■  ..........

•De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe de Mi Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente;] 
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Gesjsa y¡ Arties, de la provincia de 
Lérida, a los efectos de tener un Se-: 
cretario común'.

Dado en Palacio a treinta de Oetu-: 
bre de mil novecientos veinticinco..-

ALFONSO :
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P r im o  de  R iver a  y  Or ban eja .

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe de Mi Gobierno. Presiden
te del Directorio Militar,

Vengo en -decreto lo siguiente:' 
Artículo único. Se a p r u e b a  i® 

agrupación de los Ayuntamientos dé* 
Cañe jan y Bausen, de la provincia' d |  
Lérida, a los efectos de tener un 
cretario común. ' .

Dado en Palacio a treinta de Detui 
bre de mil novecientos veinticinca).L-

:ALF0nW >
■'-El '-.'Présiáento.¡del -GirecUrw, ‘¿ m tta r. ,£f

•Miguel  P rim o  de Rivera  y

Con arreglo al artículo 4.° aparta
do A-a) del Reglamento de 7 de Be|& 
tiembre de 1918, A

Vengo en nombrar Jefe de Adní?lÍ1 
nistración civil de segunda clase -̂ eúj 
el Gobierno de la provincia de Barí 
eelona, con la antigüedad de 27 
mes actual, a D. José de Azcárr&ga y 
Gutiérez de Gaviedes, que lo es de fera 
cera en el mismo Gobierno. - • 

Dado en PMacio a treinta de OcíaS 
bre de mil novecientos veinüchreo;.i y

; M JFGNScf ~
El Presidente dél Directorio Militar, \ '

Miguel  P rim o  d é  R ivera  y  Qr b a n eM

Con arerglo al arreglo al articuló 4  
apartado B-a) del Reglamento de 7 
Septiembre de 1918, :a

Vengo en nombrar Jefe de Adni«H 
nistración civil de tercera clase, $ | |  
cretario del Gobierno civil de la pro-i 
vincia de Jaén, con la antigüedad xk 
27 del mes actual, a D. Eduardo lió* 
dríguez López, que desempeña el misJ 
mo cargo con la categoría inferior ínj 
mediata. / J

Dado en Palacio "a treinta de/ OtAuJ 
bre de mil novecientos veín tiomeou;

' . . ALFONSO' >%
El Presidente del Directorio Militar, Jj 

Miguel P rimo d e  R iver a  y  UimANEj|¡

Vengo en nombrar, por traslaccion 
Scretario del Gobierno civil de la.;prc$¡ 
vincia de Segovia al Jefe de Adminí|J 
tración civil de tercera clase D. Eduaijji 
do Barroeta y Carreño, que desempe-1 
ña igual cargo en el de Poiifevedra.y 

Dado en Palacio a treinta de O.etúP 
bre de mil novecientos veinticinco'. ^

alC > isq" W'El Presidente del Directorio Militar; ®  
Miguel P rimo de  R ivera  y GubanejaI

Vengo en nombrar, por traslación 
Secretario del Gobierno civil de fíjp 
provincia de Pontevedra al Jefe dé Ad& 
minislración civil de tercera clase dpn ■ 
Rafael Barrantes izquierdo, que 
emneña igual cargo en el de 'Segovw
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Dado en Palacio a t re in ta  de Octu- 
t>re de mil novecientos veinticinco..

ALFONSO
fel P r es id e n te  d el D ire c to r io  M ilita r ,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v i s i u  y  Ü R D A N sjA r

Con a r reg lo  a lo p revenido  en el 
l i r t í c u lo  47 del R e g la m en to  o r g á 
n ic o  del Cuerpo de T e lé g ra fo s ;  a lo 
¡dispuesto en las  leyes de P r e s u 
p u e s to s  de 1835 y 1892 y en la base  
17 de la  de 14 de Ju n io  «¿le 1909, y 
fe p ro p u e s ta  del P re s id e n te  del D i-  

...rec-torio Militar,
! Vengo en d ec la ra r  jub ilado ,  con  
Jel haber  pasivo que porí clasifica
c ió n  le co r re sp o n d a ,  a D. J o a q u ín  

B o l a ñ o s v J im énez ,  Je fe  J e  Centro  
del Cu erp o de Te 1 é g ra fo  s , qu c c u m - 

Jplió los s e te n ta  y cinco añ o s  de su.: 
edad el d ía  23 del co r r ien te  m es,

- f ec h a  de su  cese' en  el se rv ic ió  ac-- 
{ Jtivo?; a í  p ro p io  tiempo; eornó récom C
; peiísn. a s u s  m e re c im ie n to s  y a  sús| 

feue ios y d i la tados  serv ic ios  y- córr 
ferreglo a lo es tab lec ido  en la base; 
f4.% ie íra  D de la ley de P re s u p u s o -  

. tos de 29 de J u n io  de 1367, se le 
' poneeden los ho n o res  de Je fe  supe-; 

r io r  de Administración civil, libres de i
- g a s to s  y exentos de todo impuesto,: 

co i i fc im e  a lo p reven ido  en r l  se-¡ 
guudo  p á r r a f o  del a r t ícu lo  13 de la 
ley  R eg u la d o ra  deí im p u e s to  solnej

. áprandezas y T ítu lo s ,  Condecoracio-I 

.. áties y H onores ,  texto  refundido, dé 
, & de S eptiem bre de 1922.

Dado-oí* P a lac io  a  t r e in ta  de Oc-j 
-Infere de m il novec ien tos  ve n t i -  

!. £ incc .  :
ALFONSO |

. j El 'Presfdc;iRe del Directorio Militar.
| í i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O  r b  a  v e j a ,:

A p r e p u e s ta  del P re s id en te  del 
■ d i r e c t o r i o  M ilitar,  \

1 Vengo en p ro m o v er  al empleo dé 
¡Jefe de Cen tro  del Cuerpo de T e 
lé g ra fo s ,  ca te g o r ía  de Je fe  de Adf 
.m in is trac ión  civil de t e r c e r a  ciase¡ 
fen la v a c a n te  p ro d u c id a  por  j a b i l a j  
ición de D. F e rm ín  Pérez  de Nan-i- 
¿lares y Cárcamo, que lo desémije j 

•pjñaSa,. a D. E n r iq u e  de la Rosa  y  

Forreiro ,  que ocupa el p r im or puc?T 
!to ejj la esca la  de los Je fes  de ’Séc- 
p i ó & y t e n  condiciones p a r a  el a s c e u -  
tSO y com prend ido  en las p re s  ndp- 
é iones  de los a r t ícu lo s  31 y 105 
Eel l leg íam en to  o rg á n ic o '  del Cuerpo 

^ • D ado  en P a la c io  a t r e in ta  de Oc;- 
, j tu b re  de mil novec ien tos  v e in t i -  
1 [cipecfk

, v •• ALFONSO
Afr ¡fel Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  djs R iy e r a  y  P r b a n e ja ;

A p r o p u e s ta  del P re s id e n te  dej 
D irec to r io  Militar,

Vengo en p ro m o v er  al empleo do 
J e fe  de Centro  del Cuerpo de T e 
légra fos ,  ca te g o r ía  de Je fe  de Ad
m in is t r a c ió n  civil de te r c e r a  'ciase, 
en la v ac an te  p ro d u c id a  p o r  ju b i l a 
ción de D. J o a q u ín  Bol 'años y J i 

ménez, que lo desempeñaba, a D. Mi
guel de M ora y de la S ierra ,  que 
ocupa el p r im e r  p u e s to  en la es 
cala de los J e fe s  de Sección en  con
d ic iones p a r a  ol a sce n so  y  c o m 
p rend ido  en las  p re sc r ip c io n e s  de 
los a r t ícu lo s  31 y 105 del v igen te  
R eg lam ento  o rg án ic o  del Cuerpo.

Dado en P a la c io  a t r e in ta  de Oc
tu b re  de mil novec ien to s  v e in t i 
cinco.

ALFONSO
El P r es id en te  d el D ire c to r io  M ilita r ,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n u t a .

' / A p r o p u e s ta  del P re s id e u le  del 
D irec to r io  Militar,: -

Vengo ‘en conceder a D. M anuel 
Gil de M ontes  y P in to ,  J e fe  de Sec
ción del Cuerpo • de T e lég ra fo s ,  en 
el ac to  de ju b i l a r s e  y com o r e c o m 
p e n s a  a su s  m e re c im ien to s  y a  su s  
b u en o s  y d i la ta d o s  serv ic ios ,  con 
a r reg lo  a lo. es tab lec ido  en  la  base  
4.a, le t ra  d) de la  ley de P r e s u p u e s 
to s  de 29 de Ju n io  de 1867, los h o 
n o re s  de J e fe  de A d m in is t ra c ió n  ci
vil, l ib res  de g a s to s  y exentos  de to 
do im p u e s to ,  co n fo rm e  a lo dis-; 
p u e s to  en el segundo  p á r r a f o  d e l  
a r t ícu lo  13 do la ley R e g u la d o ra  de!; 
im p u e s to  sobre  G randezas  y T í tu 
los, C ondecorac iones  y H onores ,  
texto  re fund ido  de 2 de Septiem bre 
de 1922.

Dado en P a la c io  á t r e in ta  do Oc
tu b re  de m il novec ien tos  v e in t i 
cinco. :

• • • ■ * ALFONSO . :
El P r es id en te  d el D irecto r ía  M ilitar ,  

M i g u e l  P r e v io . d e  R i v e r a . v  U r b a n o  j a .

Con arreglo a do dispuesto en el ar~' 
tícul o 5.° de la ley de 27 de F ebrero  
de' 1908 y la vigente de Presupuestos;

Vengo en disponer que cese el día 
10 de Noviembre próximo, por cum4 
plir  la edad reglamentarla,  él Comisa
rio de segunda clase1 del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de T a r ra 
gona D. Miguel Ruiz Moreno, declaj 
rándole jubilado con el haber  que poy 
clasificación le corresponda. ■ 5 .

Dado en Palacio a tre in ta  de Octu
bre de mil novecientos veinycinco. :

• ■ - ; ■ ALFONSO j
E l P r es id e n te  del D ire c to r io  M ilita r ,

M ig u e l  P r im o  p j  R iv e r a  y  Or b a n e ja

A propuesta  del Jefe del Gobierno, 
P residente del Directorio Militar, y 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.° de la ley de 27 de J u 
lio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con e! 
haber  que por  clasificación le corres
ponda, a D. Arturo Redondo Garran- 
ceja, Catedrático num erario  de Pa to 
logía médica, con su  clínica, de la F a 
cultad  de Medicina de la Universidad 
Central, que h a  cumplido la edad r e 
glam entaria  el día 21 de los corr ien
tes, fecha de su  cese en el servicio 
activo.

Dado en Palacio a t re in ta  de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El P r es id e n te  d el D ire c to r io  M ilita r ,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

. Promovido expediente por el Con
sejero Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, D. Ricardo Gó
mz y González Valdés, en solicitud de 
jubilación por  haber  prestado más da 
cuaren ta  años de servicios al Estado, 
circunstancia comprobada, y  de con
formidad con el favorable inform e 
emitido con fecha 24 de Septiembre 
último por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, con arreglo 
a las condiciones exigidas en la ley 
de Presupuestos  de 1835 y  en la de 
Bases de 22 de Julio  de 1918; á p ro 
puesta del Jefe del Gobierno, P res i
dente del Directorio Militar,

Vengo en declarar  jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al referido Consejero Inspec
tor  general del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes.

Dado en Palacio a t r e i n t a ’de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
E l P r es lá en te  d e l D ire cto r io  M ilita»,.

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

REALES ORDENES 
E xcm o, Sr,: S . M, el R e y  (q. D. g.)'

se ha servido autorizar, con arreglo a 
lo que prev iene  el artículo 6.° de la 
ley de Fuerzas Navales, la sustitución 
d e . la s  categorías de los Comandantas 
y Segundos de los subm arinos, fijados 
.en los presupuestos p a ra  Tenientes y  
Alféreces de navio, respectivamente, 
por la de Capitán de corbeta y T en ién -  
tes de navfo, cíebiendo aplicarse é l 'gas
to que orig ina dicha • |ustitúcijó i i ;::a l  
concepto “Fuerzas Navales1’ del capí-  
tillo 6.°, 'artículo único del * r  ' j - [ y g  

to, y  a p a r t i r  de la fecha en c je  aqué
lla tuvo lugar. ; ■ . , /

De Real orden lo digo fe y .  %  parfe
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su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. ¡muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor General ¡encargado del despacho 
: del Ministerio de Marina.

I limo. Sr.: Visto el escrito que el 
Director de la Real Academia Españo
la dirige con fecha 17 del corriente 
á esa Subsecretaría, renunciando, en 
nombre de aquélla, ¡a los servicios que 
le prestan los dos Porteros del Esta
do, que tiene señalados como planti
lla, y ¡el ruego de que se le permita 
prescindir de tales funcionarios, ya 
que las necesidades del servicio de esa 
Real Academia no los ¡hace necesarios, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a esa petición y disponer 
que los Porteros del 'Estado que tie
ne en su plantilla la Real Academia 
Española cesen de prestar servicio en 
;eíla ¡y se incorporen a ios Centros de 
ese Ministerio, que V. I. designe.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que de ¡la plantilla global de 
Porteros señalada a esc Ministerio y 
de la particular de. la Real Academia 
Española se rebajen los dos que les 

. se ña Id la Real orden de esta Presi
dencia de 17 de Junio do. 1924 (Ga
ceta el el 18).
,,-De ¡Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, y como 
contestación a su escrito de 28 del 
corriente, por el que cursó a esta Pre
sidencia del Directorio Militar l«a pe
tición del Centro antes mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3i de Octubre de 1925.

r> n..
MUSLERA

Señor Siibsocrel ario del Ministerio de 
Inshhceión pública y Bellas Artes.

Exorno. Sr.: En el capítulo 1. º  ar
tículo 11 del Presupuesto del Ministe
rio do Fomento, figura sin sumarla 
una “ plantilla especial de Porteros del 
Canal de Isabel II ” , pagados con car
go a los fondos del expresado Canal. 
Por no ser atenciones remuneradas 
con ios fondos generales del Estado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la expresada partida 
na figure en los próximos presupues
tos que U? redacten o en su prórroga.

De Real orden i o digo a V. E. para 
su conocimiento y efecto^. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 31 d>e 
Octubre de 1925.

!V  D .f

MUSIERA

Señor Subsecretario del Ministerio, de 
Fomento

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1923 
y el apartado 1.° de la Real orden de 
18 de Abril último (Gaceta del 19),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a An
tonio Guillen Otero, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino en 
la Estación de Telégrafos de Lueena, 
debiendo cesar el 9 de Noviembre pró
ximo, en que cumple la edad de se
senta y cinco años.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1925. J

E l Subsecretario encargado del despacho, '■

MARTINEZ ANIDO ; -

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Jefatura del Go
bierno.

limo. Sr.: Cumpliendo los sesenta 
y cinco años de edad el día 31 de Oc
tubre actual el Portero segundo de 
los Ministerios civiles, afecto al ser
vicio de Telégraf os, D. Santos Rodrí
guez, que cuenta más de veinte años 
de servicio, y hallándose comprendido 
en lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Reai decreto de 21 de Diciembre 
de 1923,

8. M. ei Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien jubilarle cón el haber pasivo que 
por clasificación ie corresponda, de
biendo ser baja el interesado en la 
expresada fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1925.

jRl Subsecretario encargarlo de! despacito,

MARTINEZ ANIDO

Sen ires Directores generales de Co-; 
municaciones y de la Deuda y Clases 
pasivas, Jefe de la Sección de Pon
tevedra j  Ordenador de pagos del 
Ministerio de Hacienda.

~ IJmo. Sr.: Instigados y ; coacciona-, 
dos por la Junta directiva de la Aso-, 
ciación  .Nacional Veterinaria Espa
ñola una parte de los aTunnos ' que

debían matricularse en las asignatq^ 
ras de Fisiología e Higiene de la Es^ 
cuela* de Veterinaria de esta Corté^ 
dejaron de hacerlo, y otros que 
inscribieron oficialmente han renun-1 
ciado a sus matrículas, obedeciendo $ 
dichas presiones y coacciones. $ 

La conducta* de la citada Junta, iná 
troduciendo el desorden y la indis-* 
ciplina en un Centro docente, dond< 
siempre han reinado el orden y 
subordinación, obliga a tomar, provii, 
dencias inmediatas que restablezcan! 
la normalidad y eviten perturbación 
nes intolerables.

En su virtud, i
8. M. el Re y  (q. D. g.j se ha ser-a 

vido disponer que, a partir de está 
fecha, quede disuelta* la Asociación- 
Nacional Veterinaria Española.

* De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a* V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1925.

E l Subsecretario encargado del despacho, 

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general «Je Sanidad. ,■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se?í 
vido conceder un mes de licencia poi 
enfermo, con arreglo al artículo 33. 
,del Reglamento de 7 de Septiembre; 
de 1918 y a la Real orden de 12 def 
Diciembre último, a D. Francisco 
Contreras Martín, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase en esta 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. páraf 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. S. muchos años. Madrid, Jji 
de Octubre de 1925. £

E l Subsecretario encargado del deepackdfc

MARTINEZ ANIDO ||
Señor Ordenador de Pagos de est<| 

Ministerio.

F O M E N T O

REAL ORDEN

I lm o .. Sr.; Vistas las instancias 
dirigidas a éste Ministerio por dqi| 
Manuel López Avalos, vecino de 
lilla, y D. Francisco Alandete Ma¿ 
londa, vecino de Alquería de la Coni 
dcsa; provincia de Valencia, solici-* 
tundo autorización para importar, 
el primero, 5.000 cerdos de Kinitra 
y Mazagán, por las Aduanas de Má
laga y Valencia, y el Segundo 
cabezas de ganado vacuno y 
lunares-de Rabat, por la Aduana da 
A lgeciras: ' •: > ¡ |̂%|£||g

Considerando, que las n.oticias
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ijpTreiales, respecto al astado sanita-.
de la ganadería en. Marruecos, 

fe -  satisfactorio en la actualidad y 
|jptie la importación.de ganados pue- 
<jae 'contribuir al abaratamiento do 
ÍJas subsistencias,,
‘ :S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do" disponer se. concedan las auto- 
¡rlzaciones de que. se ha hecho rné- 
- Jeito,, que serán expedidas por la D i
lecc ión  general de Agricultura, Mi
to s  y. Montes y tendrán un plazo de 
validez, de cincuenta días,, pasados 
fo&. cuales serán entregadas al Xns-

Ector de Higiene pecuaria de las 
(nanas de entrada para su *;emi- 
3>n a, la In 3 p e c c i ó n g e n e r al, con 

jjpofa del ganado importado en v ir- 
[ftud de las mismas.

Las expediciones deberán venir 
l^compañadas de certificado- de Sa~ * 
[tótad y origen expedido por Vete- 
M a r io  o tic i al del- punto de proce
dencia, con el visto bueno de nues
tro Cónsul o Agente consular,, ha
biendo constar que en dicho . punto 
jho reina enfermedad contagiosa 
¡(transmisible a la especie de que se 
(trate, desde el os meses antes del 
(embarque del ganado, y  ésto que- 
:<áa¿rá sujeto a la- í lega da a la. Achí a- 
’Í iüí española a las medidas previs
ivas» .en- la vigente- Ley y Reglamento 
íüfe Epizootias y Iteal. Orden de 9 de 
fes cornienies^ inserta en la (vegeta 

*3.
i Be; Real orden lo*- digo?- a V.. I. pa- 

mu conocimiento- y  efectosx: Bros 
guarde a V. I. muchos amm Wím- 
t e d ,.  3h" de Oetutae éér .
: m Svî pcrctft-rJo :oncnrtfflúm Mal
D . W W :  . . . . . .
Señor Director g&ntoáll f e  Agmieiih-- 

M in asy  Montes...

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL
- 'W gÑ M m fom gfá^  earifearfa* eR 
• fe  feLrt?B ííe eaiertom*-
t te 1$&&íT¿ dote miim® qiw

* ■cidehrarse e l dí&JLda Nnviamhce 
Jjn?6kOT o ,

©^vee^íóíx génerai;- de éoirfór¿ 
wkAüdkc&m t e 'fá&pmstiq&eifc.. 
feT Q y fed i*  í^^ci^A íJ je-'- 2̂ -. de? J&lepr- 
/toara da tJSOá,* lia- acordado, deelara&ip 

- • »a$o & los; efectos del meneicnaud: sorL 
ffcoj craedandb e f mismo* do- oucntaMhd'. 
®fcadt> . ; . . ñ

1*©í (p e  se-anunc ' - x ’ . .-

to del público y demás, que corres
ponda*

Madrid, 3d‘ de-Octubre-de-19125.— El 
Director general, A. Foreat,

GOBERNACION

T R IB U N A L  D E  O P O S IC IO N E S  
APLAZAS D E  AUX ILIARES

Relación de los aspirantes a las plazas 
de Auxiliares de este M inisterio, 
anunciadas a oposición por Real or
den de 10 de Agosto último (Gaceta 
del 12).

Número de presentación, 1 .— Seño
rita Ernma Goyanes Inyesto. Expe
diente completo. " J

2.— Señorita Manuela Sillero y D i- 
vassón. Completo.

3.-—Don .Francisco .Yalderas Riaño, 
Completo.

4.— Don,Félix López de- Antona Pé
rez. Completo.

5*—^Señorita ’Is-aheL teiz-." Romero. 
Completo. ; . r
- 6.— Don Rafael Molina Arenas.; Com

pleto;
:7.— Don José Gadi-llá Rodríguez- do 

Molina. Completo. .
8.— Don Nicolás Agustín Sánchez y 

Sánchez. Completo.
. 9.— Don Julián Tiemblo/Jara. Com

pleto.
-10.:—Don José María Cortés Sán

chez. Compie to.
11.— Don Luis Jacinto Ortigosa Ruíz. 

Completo.
12 .— Don Bonifacio Ramón Fernán

dez. Romero. Completo.
13.— Don Inocencio Guzmán Her

nández. Corno loto;
14:— Don- Enr iqum García BéaumunL 

Completo.
< 1.5.— Señorita Manuela Saco. Martín;. 

Completo.
16.— Don José Antonio de Aguirre 

y García. Completo;
17.— Don Leoncio. Castro Estévez^ 

Completo;
18— Señorita Clara Gutiérrez de la 

Peña, Completo.
19;— Señorita Rosario Torresv y To

rras. Completo.
29.— Don José Román Pérez, Com

pleto; '
’ 2L — Sénorife Mhrt^ del Ckmtm 
Calzada Castañeda. Gompieto.

22.— Séfñoritiar, Marías Asunción Cal
zada. Castailedav Completo.

23:— Señorita Plácida Ihés ADarez 
González. 6bmpíé€o.

24.— Don Francisco* d f e * . y 5 #  
Castro*, Completo;,

(25Í— Don* Jiiste HilariosMirahet Mo
reno. Completo.

26.— Don Marianor MoraHRa Garríse 
Ci r̂apleto-,. .. j .

2'7á— Señorita. Rosario , ÍTerencia Al- 
berh Cbmplhtov ■

28.— Señorita. Anat Míírr^ Aoguiano 
García. CompietoL

29.— Dori Evenc io ’ Angel Pérez-Agua 
Gil. Completo.

30.--Don Heradlo "Pérez Fmiandez, 
Completo,

'31.— Señorita Jtitia Villar Vázquez. 
Completo. ■-

S22Y--D{)nx Félix Hémátnto Rincón,

1
} 33.— Don Tiburcio Antonio; Hernán-*
( dez Rincón. Comipleto.
¡ 34.— Don Francisco. Carqué Gil.
! Completo.
' 35,-— Señorita María Rosn Díaz Sanz.
i Completo.
; 36.— Don Romualdo Recio Moreno.
| Completo.
; 37.— Señorita Amelia Valearce Gar-
: cía. Completo.
; 38.—-Señorita María Concepción
Santamaría y. Suso. Falta certificado 

i de buena conducta.
39.— Don Mariano Cabrero HernáiG 

; dez. Completo.
f0.— Señorita María Pilar Torre# 

Aizeorbe. Completo.
41— Don Víctor Iturralde Garcés. 

Completo.
42*.— Don Alfonso Salvio Gomas,. 

Completo.
43.— Don Herminio Sánchez Sán-' 

ch oz. Completo.
44.— Señorita Amparo. Silva Gutié* 

rrez. Completo.
45.— Señorita Rafaela Gómez de La- 

llave, Completo.
46.— Señorita Filomena Fernández^ 

Cortaeero' Mariscal. Completo.
.. 47 — Don José  Zuñiga Arrizabalagai 
Completo,. .

48; Don Mariano García Rojasv
Completo. , _ T

49.— Señorita Laura Reguilla Her
nández ; Completo. • ;

50.— Señorita María de los Angeles 
Rodríguez y Sánchez de Litio. Com
pleto,

51.— Señorita María de los Angeles-- 
Puxán Malí oh Completo;

52.— Señorita María de tos Dolores 
Sánchez Lolumo. Completo.

53 _Señoriía  Margarita Antón y 
Rodrigo. Completo;

54;___Dbn Enrique^ Crespo y G-areía- 
Castjillon. Completo.

5 5 — Don Angel Vera Zamora.. Com
pleto;

56--.Don Eduardo Lennon - Hunt y 
García-. Gompleto.
57.— Doir Luis García Lozano. Com

pleto.
í 58.— Don Félix; Rincón Rodríguez; 

Completo,
59;— Senori t te Ehcarnaei|h Ghami^ 

zo Jiménez. Compietoi
50".— Don Germán Sorni y Mira. 

Completo.
M .— Señorita. Emilia: Esteban Sánz; 

Gompfoíío^
62,—-Señoi ita Ascensión:. Muño# A r - ;’ 

eonada. Completo;
63.— Btm Luí s Clá ramo nte Yáuezí' 

CómprleR).
mtr Juan ^ferffire^ TBjáda B j» r' 

rmwm Chmpietn:
Oflr—-Shilmáta mijwm. .ém 

Gippánb, ComplelQi.
66.— Señorita María de tos Dolores 

Férnáhdh/ Rodríguez. Completo. .
67*.— Pedro Ciddwha?

. -
6j8.— SeñoFiR^ Emzmémm O'-rh-ga Sa- 

minán.. Ceaupletor ,
69.— Don Gonzalo Bártual -Alcacer. 

Completo.
70.— Don Jnen Frtmeisco Toro lío 

•González. Completo-,
71.— Señorita María de lo- 

Pa -\ga 8 o ” i a i  o. Cu: n p! ci n
7 D«»i) Manue1 . •
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73 — Don Lorenzo Morillas Crespo. 

^Completo.
74.— Señorita María de la Concep

ción Asensio Muñoz. Completo.
75 .:—pon Luis Sáenz Oyuelos. Com

pleto.
76.— Señorita Ana Moreno Fclíü. 

Completo.
77.— Señorita María del Sagrario 

Arrollo y Martín de Eugenio. Com- 
4jpleto.

78.— Don Tomás Ortiz Bermejo. 
¡Completo.

79.— Don Joaquín Gallego Jo-ver. 
Completo.

30.— Don Angel Laliita López. Com
pleto.

81 i— Don Ramiro Gómez de Sala- 
zar y Hernández. Completo.

82.— Don Francisco Romero Gar- 
teia. Completo.

83.— Don Juan Garrido Fernández. 
Completo.

84.— Don Hilario Martínez Lorenzo. 
Completo.

851.— Don Valeriano Padrón Espi
nosa. Falta certificado de nacimiento.

86.— Don Antonio Sirocley García. ; 
Completo.

87.— Don Francisco Castaño y Mar
tínez. Completo.

88.— Don Narciso González Cerve- 
ira. Completo.

89.—-Don Amador Sánchez López. 
Completo.

90.— Don Manuel Nieves Fernández. 
Completo.

91.— Señorita María Luisa Ibarra 
Báñeliez. Completo.

92.— Don Alvaro Sáenz y Sáenz de 
Juhera. Completo.

93.— Don Luis Cotter Mauriz, Com
pleto.

94.— Don Jesús Carazo y Esteban 
Falta certificado ele nacimiento y bue
ña conducta.

95.— Señorita Patrocinio Toledo 
Sáiz. Completo.

96.— Señorita Iiiocenia Tomé Pra- 
ida. Completo.

97.— Don Pedro Díaz Casado. Com
pleto.

98.— Don Rafael Mexía y Miranda. 
Completo.

99.— Señorita María Serrano Gar
cía. Completo.

100.— Don Juan María Teruel Cres
po. Completo.

Señorito María 4 e l . Carmen 
García Euni, Completo.

102.-—Señorita Angefet García Zuni. 
tlompleto.

193.— Don Manuel Moure Blanco, 
Completo.

á04.— Señorita de Torios Sa- ■
lazar. Completo.

f-05ir^eaocita Pito? Gareía Díaz. 
Completo.

^9t.~-SéEoriia María Ferrer Par- 
&ada. e x p lo to .
; 167 —Don Francisco Torres Badill^,

108.—Señorita Teresa Ánldit Bed¿rf- I
jjuez. Completo.

109.—Don Emilio Abad Lldeh. Gom-

—  Don Eduardo Afead Llueh. 
Completo. - - >

'411.—Señorita Filar López Bfáz- 
jpez. Completo. . lv,

Í12.— Don Vicente García Redrí- 
jpuez. Completo.
, J>oa Mantel Rodríguez Vfve-
m . Completo.

114.—Don Luis Vaciero Glienner. 
Completo.

115.—Don Felipe Luján Vázquez. 
Completo.1

116.— Don Manuel Conde Larrau- 
te. Completo.

117.— Señorita .Carmen Fernán
dez Montero. Completo.

118.— Don Eleutorio Isidoro Sán
chez del Olmo. Completo.

119.— Don Hilario Valentín de la 
Rosa López. Completo.

120.—Don Angel Rodríguez Ruiz. 
Completo.

121.— Don Ramiro Gómez Fer
nández. Completo.

122.— Don Gaspar Castaño Suá- 
rez. Completo.

123.— D. José Raventós Noguer.. 
Completo.

124.— Don Eladio Corni de Igle
sias. Completo.

125.— Don David Fernández Sa- 
lazar. Falta certificado de Penales, 
conducta y Médico.

126.— Don Eduardo García Gar
cía. Completo.

127.— Don Alejandro Gutiérrez 
Corrales. Completo.

128.-—Señorita Mercedes Bcbia y 
Pando. Completo.

129.— Don Adolfo Martínez Enri
ques. Sin documentos.

130.— Don Luis González y Jimé
nez. Completo.

131.—  Don José March Aumella. 
Completo.

132.— Don Dionisio García-Iz
quierdo Dávila. Completo.

133.— Don Antonio Navarro AntÓ. 
Completo.

134.— Señorita Mercedes Benito y 
Gros. Sin documentos.

135.— D on Cons tan tino Azuoro 
Ruiz. Completo.

136.— Señorita Joaquina Menor y 
Gaudioso. Completo.

137.— Señorita Mercedes Ferrer 
Vázquez. Completo.

138.— Don José Alearaz Cobeño. 
Completo.

139.— Don Ramón Camás Giranza. 
Completo.

140.— Don Francisco López Mar
tínez. Completo.

141.—Señorita María Mercedes 
Torre s y - Torres, Completo,

142.— Don José Lechuga Gonzá
lez. Completo.

143.— l&eñóréta Goneopción Man
cebo del Río. Completo.

144.—Don Caídos Romero Gámez. 
Completo.

14 5 . — Don José Driguen Sanz. 
Complejo.

148. —  Don M ías Herrero Sanz.
' Completo. ;

147.—-Don José Fellicer Moreno. 
Completo,

148. — Señorita María Dolores 
Avri&l Marqtíé®¿, Cómpléto.

149.— -Señorita Angela? Alonso y 
Sanabría. Completo.

156.— Señorita María d«el Pilar 
sFasroaga Cotlaezo. Completo,

151.— Señorita María Lara More
no, Completa.

158.— Señorita Julia Reyraundo Ma
rino. Completo.

153.—  Don Manuel Vargas del 
Valle. Completo*

154. •— Señorita Clara On.salo d£ 
Fedré. Completo.

 ̂165.— Señorita Concepción Gon< 
zález Sanmiguel. Completo,

456,.—  Don Francisco Queraf# 
Diez. Completo.

157.— Don Mariano Sánchez Lo* 
rente. Completo.

158.— Don Redro Cánovas Leéis* 
Completo.

159.— Señorita Pilar Alonso de i# 
Rosa. Completo.

160.— Don Joaquín Joz Níiñezv 
Completo.

161.—Don Roberto Quiñones Valdés, 
Completo.

162.— Señorita María, Purificación 
García Alvar ez. Completo.

163.— Don Víctor Garrido Vidal 
Completo.

164.— Don .Antonio Hoyo y To* 
rréns. Completo. v

165.— Don Francisco Aviles Es* 
tero. Completo.

16 6.— S eñ o r i t a. € a r m en Rodríg nez 
Díaz. Completo.

167.— Señorita María del Pilar Cav 
dilla Rodríguez. Completo.

168. —  Señorita Josefa Delgado-- 
Monreal y Duran. Completo.

169. —  Señorita Josefa Monte? 
Glano. Completo.

169 bis.—-Señorita, María Paz Del*'' 
so Calzada. Completo.

170.— Don Victoriano Requeijtf 
Baliñq. Completo, ;

171. —  Don Carlos Heredero é 
Igarza. Completo.

172.—Don Enrique Vaquero Ghen< 
ne. Sin documentos.

173.-—Don Félix Cañamaque Agua 
do. Completo.

174.— Señorita Mercedes Estébá-* 
nez Herrero. Completo.

175.—Sedorita María Teresa Estéba- 
nez Herrero. Completo.

176.— Don Carlos Hortelano Ca< 
brera. Completo.

177.— Señorita Carmen Camuñas 
Dufourq. Completo.

178. —  Señorita Mercedes Albirfc 
García. Completo.

179.— Señorita María Luisa Gros<- 
so Alejandre. Falta certificad# na 
oimiento y médico,

180.— Don Ricardo Luis Parreñí 
y Rodríguez San Pedro. Completo.

181.—Señorita Felisa Infesta Fe- 
n&ss©. Completo,

182.—Don Angel Miguel GHvar Per?
Compleio. v

183.—Don Joaquín Bm y  Ronfea, 
Falta certificado conducta y médieA

184.—Don Florentina «fe la Maco- 
rra y Ruiz. Complete.

185.—Don Miguel López Cabeza

186.—Don Luis Martínez Serrano. 
Gompteto.

187.—Señorita Isabel Bécker Lópe** 
Completo,

188.—Don Rafael Linares 
Cfempleto.

189.—Don Pedro Vázquez 
Completo.

190.—Señosita Fermina Rito rRani* 
cero Miguel. Completo.

191.—Doña Isabel Rottlán Tfeáii* 
Cq*®pleto.

192.^-Señórita Soledad Martínez Se
rrano. Completo.

193.—Señorita María Pérez García/ 
Ck^m©leio.
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194.?—D on Pedro T a llin  Cantero. 

Com pleto.
19*5.— Don V icente Gabriel P riego1 

Ruiz. Completo.
196.— Señorita María del P ilar  N a- 

vasa Pérez. Completo.
197.— Don Claudio Fausto Sánchez 

de Pedraza. Completo.
198.— Señorita María de la Paz B a

rrial y  D íaz de L iaño. S in  docum en
tos.

199.— D on Andrés M.ft del Carpió y  
Cuadrado. Completo.

200.— Don E m ilio  D rake y  Sánchez 
dol V illar. Completo1.

201.— Señorita Carmen Le Boueher  
V illén , Completo.
< 202.— Don Ramóp García Gómez. 
Completo:

203.— Señorita Carmen Fernández  
Uzquiza. Completo. ;

204.— Señorita Carmen Navas G a- 
lindo. Completo.

205.— Señorita María Josefa A beilhé  
Martínez. Completo.

206.— Señorita María del P i l a r  
A beilhé Martínez. Completo .

2 0 7 — Don A ntonio Escobar F ern án 
dez. Completo.

2 0 8 — Señorita L ü  i s a González y  
González. Completo.

209.— Señorita E l e n a  Giñdvés de 
Lara. F alta  certificado de P enales.

210.— Don Fernando Sauz Martín. 
Completo.

2 1 1 —  Señorita Blanca. Labajos Sal
vadores. Completó. . •

212.— Don Prudencio de A n d r é s  
González. Completo.

213.— Don Alfredo Jayaloy y  A sensi. 
Completo.

214.—-Don Francisco A rrieta Soler. 
Completo;
. . 215.— Don Mariano Herráiz M artí
nez. F alta  certificado de Penales.

2 i  6.— Señorita Romana Fernández 
de A rellano y Bayo. Completo.

217.— Don ‘ Ricardo Fernández de 
A rellano y  Bayo. Completo.

218.— Don Julio Huidobro Vázquez. 
Completo. ;

219.— Don Gerardo Gamboa Rodrí
guez. .Com pleto.

220.— Señorita María Josefa Muñoz 
Pérez. Completo.

221.— Señorita  E m ilia  Duran e Iz
quierdo. Completo.

222.— Don Tom ás de Haro Durán. 
Gormo leto.

223.— Don Miguel González Chamo
rro. Gómple lo

224.— SeñorU a Juliana Arrojo B ar
quero. Completo.

225.—-Señorita Angela Gómez y Gu
tiérrez Cabello. Completo.

226.— Don José L uis Arce Llopis'. 
Completo.

227.— Señorita P aulina V aquerizo  
García, Completo.

228.— Don L u i s  Moreno Pallaré?. 
Completo.

229.— Don Fernando L ó p e z  Diez. 
Completo. ' •

220.— Señorita Isabel Mora López. 
Completo.

231.— Don Pedro Segura, de la T o
rre. Completo. *

2 3 2 — Don Joaquín Pérez Esíébanez; 
Cerni d oto.

. .2,33.r-rrDon José Rosal Solera.7Chm4  
pléto. : -
, .23/í —-Don Frnnciscñ M ald ín .’TéítG  
p fa m . Completó.

235.— Don Franc i sco  Pérez y  "Pérez! 
"Completo. 1 ■

236.— D on F rancisco jCifuentes Pé-v  
rez. Completo.

237.— Señorita M argarita S ilvestre  
F eito . Completo.

238.— Señorita F lorencia  Malbo N o
tario. Completo.

239.— Señorita . P ilar Pérez Pérez. 
Completo.

240.— D on Manuel García Morena. 
Completo.

241.— Don José M iguel Marzán Car- 
talles. Completo.:

242.— Don V alentín  A sensio B enito. 
Completo. •

243.— Don Antonio Rubio Rozar. 
Completo.

244.— Don Francisco (M iz  de Cas
tro. Completo.

245.— Don Manuel G utiérrez L in a -  
ceros. Completo. 1
: 246.— Don F é lix  Herrera Arroyo. 
Completó.

247.— Don José D avid Hernández 
Leza. Completo. «

248.— Señorita Alaría A sunción Gar
cía Porta. Completo.

249.— Don L uis González A lonso. 
Completo. ,

250.— D on F rancisco .Leña García. 
Completo.

2 5 1 — Don Antonio Pérez G um iel. 
Completo.
* 25,2.^L-Do)n Pedró Corraliza R odrí

guez. F alta  certificado de' buena con
ducta. 1' -

253.— Don A lfonso F rígo lá  Ferrer. 
Completo. • :

254.— Don Rodrigo José de León Ro
dríguez. Completo. —

255.— D on Mario Mera Ayuso. Com
pleto.

256.— Señorita E lisa  M artínez R i-  
coy. S in  docum entos.

257.— Don H erm inio F é lix  Muñoz 
Sánchez. Completo.

258.— S e ñ o r i t a  D elfina Guerra 
V ieytiz. Completo.

260.— Don L uis Izquierdo Jim énez. 
Completo.

261.— D on Andrés García Alonso. 
Completo.

262.— Señorita Alaría del Carmen 
Berm ejo Sanz. Completo.

263.— Don Miguel Luna García. 
Completo.

264.— Don - M iguel F lu xá  León. 
Completo.

1 J5 .— Don Julián  García Ramos. 
Completo.

266.— Don José Lorente Redondo. 
Completo.

268.— Don Mariano L. B en ito  A n  u o- 
ta. Completo.

269.— Don Alberto Serna Soriano. 
Completo.

270.— Don E zequiel Arrúe E scolar. 
Completo.
. 271 .— Don •• L uis de M onasteriobide 
Majan. Completo.

272.— Don N em esio García García. 
Completo.

273.— Don Toribio González G alle
go. Completo.

274.— Dop Jo*sé M artínez Suárez. 
Com pleto. ,

275.— Don Mariano Tovar Barriga. 
Completo.

276.:—Don Pascual A ntonio Sem peA  
re ‘ Polo. C om pleto. L  •

.277— Señorita D olores V flchés Bo-: 
Fregó. Completo. , . : :

278.—iD oa Manuel Baoii Hambs; 
Completo. ■■ ■ , • ■ • ••■ ' _ : .y '" .. ;

279 — Don / . Pedro Pablos .Sardón! 
Complot o.

2*80.— Don Buenaventura* San S ú  
m ón y  Salí Sim ón. Completo.

281.— D on Juan González Cebrián. 
Completo. . .

282.— S e ñ o r i t a  Alaría P atrocin io  
Barbero Miranda.. Completo.

283."—D on Matías' Roldán López. 
Completo. ;V ¡
- 284.— D on Silvano , Sevilla  González*. 
Completo. <

285.— D on V icente Santa P au G uz- 
mán. F alta  certificado m éd ico ... ¡

286.— Don F rancisco González Á n -  
tolín . Completo.

287 .— Don M anuel Madrueñó GÓ4: 
mez. Completo.

288.— D on Pedro A ntonio Peñalver! 
Aloya. Completo. o

289.— D on Aíánue.1 Salcedo Cáierol 
Completo.

290.— Don V íctor i o Salcedo B ú itr a -  
go. F alta  certificado de Penales. ! .

291.— Señorita E udosia N eira F er 
nández. Completo. , ' ;

292.— Señorita L uisa  Más A y al al 
Completo. ’ /

2 9 3 — Don Eduardo Ruiz Romero: 
Completo. _

294.— Señorita F e lisa  Parés Pérez. 
Completo.

295.— Don Pablo Casado Pons. Com4 
pieto. : v

296.— D on A ngel León R/uiz, Com-: 
pleto.' "■ ’ "

297.— Don Tom ás LedeSma Caláviá.; 
Completo. . . •, Ai||

298.— Don Juan Márquez González: 
Completo. ’ ’  ̂ 41

299.— Señorita María de la Paz Sáenz 
M uñoz/C om pletó. ¿

300.— Don José Pérez V allejp,
301.— D on Julián. Blázquez Hernán-: 

dez. Completo. ■ , 1 p
302.— Señorita María Labrga Sán-: 

chez. Completo. ’ ; ' i-
303.— D on Alaría Jesús Drizar F er-i 

j nández. Completo. - \
304.— Señorita Trinidad García Tler-í 

nando. Completo. •• ■-
305.— Señorita* Carmen González CaT: 

ballero. Completo. . . - o ¡
306.— Don A gustín  Pórtela Paz. 

Completo.
307.— Señorita Alaría Aíercedes Lóy  

pez Candelas. Completo. \
308.— Señorita A ngela Alonso lleras 

nández. Completo. , ,  h
309.— Don Angel López Lüriiéña^ 

Completo. , \  1
310.— Don Adrián Martín González. 

Completo. ;' .
311.— Don F elip e  García Alói istf* 

Completo. " J;
312.— Señorita Isabel Juanes Cuar* 

tero y  Ludeña. Completo. 1,
313.— Don A ntonio Herreros Marti-: 

nez. Completo.
314.-r-rSeñorita - B albina Esparza Te-¡ 

jero. Completo.
- 315.— Señorita María Sara A lonso  
Bolaños. F alta  certificado de buena  
conducta. -

316. —  Don L uis Górnara Arbeb. 
Com pleto..

317.— D on Fernando F ern án d ez'E s
calona. Completó! '•

.318.— Señorita Concepción Yesaros 
Ruiz de V aldivia. F altan  certiñcádo|i 
nacim iento; P enales y  m édico . r;

319.— Señorita Carmen Toyar €o^  
rrea. F alta  certificado; de haciháentój 
médico y Pénales, ; •

320.— Don Manu e l . Ferná ndez dó 
Valderrám a y Tejédor. F a lt^  bertiñ -  
cado de nacim iento, buena cunduota y  
m édico. ! -
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321.— Don E m ilio  C lem ente B rupet. 

Completo. ..
322.— Don César Bala Pérez. F alta  

certificado P enales y  m édico.
323.— Don José F élgueroso Lastra. 

F alta  certificado m édico.
• 324.— Don Angel Lara García. Com
pleto. ■

325.^-D on Fernando Martín A ntolí- 
bne?. F alta  certificado conducta, P ena

tes y m édico.
326.— Señorita María Gil F oncuber- 

ta. Falta nacim iento y m édico.
i 327.— Señorita Carmen Pérez Sáiz. 

Completo. ‘ .
, • 328.— Don Pablo García Rebollo.

Completo. '■
; ; *¿ 329. —  Señorita María Fernández  

M artínez. Completo, 
y 330.— Señorita María de. la CruzLór- 
pez Mena. Completo.
, 331.— D on A ntonio A lix  A lix. Com
p leto . • • •
• 332.— S eñorita  María L ubián Cle
m ente. Completo.

' 333.—-Don Manuel Barranco Rivas-
. Com pleto.

, i 334.— Señorita B ernardina F uentes  
'Alemán. Com pleto.,

335.— Don L uis Pérez Prieto\ Com
pleto.

336.—-Don L uis Peña Miranda. F a f-  
ta  certificado buena conducta. ;

:: L '337.— D on Lorenzo Izquierdo Gqn- 
y Aález,. F a lta  certificado m édico, 
o *' 338 — Señorita P ilar Herranz More

no- Completo.
338 b i s — Señorita  E nriqueta  R ain i- 

rez Zam ofano. Sin  docum entos.
339.— D o n  Juan G arcía V icente. 

Com pleto. . *
340.—S eñ orita  B lanca Gay oso B es-  

teiro. Completo.
341.— Señorita María T eresa Moreno 

López. Completo.
$42.— Señorita María L u isa  Suárez  

Ramos. Completo.
■ 3'43.— Señorita María L uisa  Oliva
T orrubiano. Completo. ’

-  344.— Don Gregorio Presa López.
Completo.

345 — Don Serenito Sánchez Posada. 
Com pleto. •

' ' 346.— Señorita Sofía P rieto Cebrián.
y C om pleto. j

'347.— Señorita Emrna P rieto Ce
brián, Completo. y

313. —  Señorita A scensión V e g a 
•Ornzco. Sin docum entos. <

3 4 9 .— Señorita V icenta D iosinda  
..García, del Horno. Completo.

349 b is.— D en José María, de A ran- 
... guren  Jim énez. F alta certificado de 

Penales, conducta y  médico.
350.— Señorita María Muñoz A cra- 

có. Sin docum entos.
351.— Don Angel Cos-Cayón G avila

nes. Completo.
352.— Señorita E strella  Cepas L ó

pez. Completo.
353.— Don Carlos U reta Gallardo. 

Com pleto. -
354.— Don Fernando Rodríguez So-

Íano. F a lla  certificado nacim iento y  
íuená conducta. '

y 355.— Don F rancisco Blanco Pérezt 
Completo ■ , ’ 7  ,1

356.— C on Ism ael López D om ínguez, 
y Completo, ; y ; y-
: 357A -D oh  A belaído A ífonso’ Rfo&

Com pleto. ■ . V  'V . d
• : 358.— Don Joi é  Nfcio'  Echevarría;,

. SSn docum entos

359.— D on E nrique Jim énez Murías' 
Completo. /

360. — Señorita  E speranza Muñoz 
V elasco. Completo.

361*— S eñ o r ita  T eresa  Fernández  
Soria. Completo. :

362.— D on A lfonso Carbonell y  T r r -  
llo -F igu eroa . S in  docum entos.,

363’.— Don Pedro María O liver P or
tales. Completo.

364.— Don Bernardo M artínez V i-  
céns. Completo. / >

365.-r—Señorita P etra Juliana Ocaña 
M lrquínez. Completo.

366.— Señorita María de la  C inta  
Sam bola Arenas. Completo,

367.— D on Fernando Mellado R ctnér 
ro. S in  docum entos.

368.— D on Jesú s B arallat Luengo. 
Sin docum entos.

369. —  Señorita  H igin ia  H inarejos 
Salvador. Completo.

370.— Don A lfonso Fonseea' García. 
C om pleto.1

371.— Señorita Rosa Santes Cano. 
Completo.

372.— Señorita F e lisa  de la G uerra  
Agreda. Completo.

373.— D on Juan Luque Gómez. F a l
ta certificado m édico. y

374.— D on Leonardo de Andrés N ie
to. Completo, y,y y y . y , •
. 375.— Señorita Dolores Valdeigíe- 
sias Máncelo* Completo. . : : .y* i

376.—•Señorita Ana Martínez Etche^  
pare. Completo. ;. y • • y

377.-—D on  José del y Río A rribas. 
F alta  certificado Penales.

378.— Don Andrés López Mingueza- 
Completo. :

379.— Don A lfonso D elgado E spa
ñol. Completo. :

380.— Señorita N atividad Rodríguez 
A rigita. F alta  certificado de n ac im ien 
to y  P enales.

381. —  D on Juan G arcía Losada. 
Completo.
, 382 — D on E nrique Garrido Cabero. 
Completo.
„ 383.— Señorita María Jim énez Mar
tínez. Completo,

384.— Señorita M argarita L afuente  
Ruiz. Com pleto.

-385.— Don V íctor M anuel Moreno 
Fernández. Completo.

386.— D on M iguel Jim épez Pedróri. 
Completo.

387.— Don .G um ersindo D íaz-B racho  
Gutiérrez. Com pleto.

388.— D on Albino T orré A sensio. 
Completo.

389.— Don José Garrido del Mármol. 
Completo.

390'.— Don Francisco González Ro
bles. Completo.

391.— D on Tqófilo Carnicero M'ovillá. 
Completo.

392.— Don V icente A lcalá López. 
.Completo.

393.— Don A ntonio García Santam a
ría. Complf/o*

394.— D on F rancisco Robles y  Cézar. 
Completó.

395.— Don E nrique Parra P oz. Com
pleto.

396— D on L uís A lberolá F oulquié. 
Completo.

397.—T )on  F rancisco jCuéllar Cué+ 
llar. F a lta  .certificado Penales.

398.— Don Francisco Méndez J im é
nez. F alta  ceidific^do Penales. ,

399— .Señorita D olores W iesen th a l 
Miranda. Com pleto,

. *>1400' .—  S eñ o r ita  M’aríá  !Rodr%de 
Viera* Com pleto.

401.—D on  Saturnino Alvarez' Ca¿ 
rrasco. Completo.

402.— Señorita E lena V izm anos L á
zaro. Completo. ‘

4 0 3 .— Señorita Carmen Gonzélqg  
Sánchez. Completo. y

404— Don Sabino Jurado R om ero/ 
F alta  certificado Penales, conducta  
m édico.

405.— Señorita A m elia Gómez Fe* 
rrer. Completo.

406. — Señorita F rancisca Monte? 
R odríguez. Completo.

407.— Don Santiago Junquera Pazos* 
Completo, y

408.— D on Juan Moreno Rojas. Gohk 
p íelo . ’

409.— Don Casim iro Romero García/ 
Completo.

4 1 0 .— Don D iego Ram írez Pastor. 
Completo. ■ '

411.— Don V icente Serna del Barrió. 
Completo.

412.— Señorita V ictoria  Lauda Ar-, 
bea. Completo.

413 .— D on B asiíides Alcázar T ejada  
F alta  certificado P enales y  médico.

4 1 4 — D on Juan Rull Alonsoy Com* 
pleto, y . ' . . . ^ . y  . y-;, .

415.— Don Santiago Lafuente? Men* 
guaí. Com pleto. 1 y yyy’ r.

•. 446.— D on  Manuel F erréiro  ? Pana*  
deiro. F alta  certificado P e n a l e s . y

417.— Señorita H igin ia Cuzmán CoD 
m enares. Completo, y <

418.— Señorita  María Garrido Pérez, 
Completo.

419.— Don Ramón Cavadas Blanco, 
Completo.

420.— Don A drián Sanzano ■ Mena* 
Completo.

421.— D on A lejandro Jim énez P éj  
rruca. Completo. ;

422.— D on Pedro V icente Martíty 
F alta  certificado P enales y  m édico. V

423.— Señorita F u lgencia  Muñoz Gó/  
mez. F alta  certificado Penales..

424.— D on Fernando Romeu Péria« 
Com pleto,

425. —  D on Juan Blanco Dávilá* 
Completo.

426.-— Don G uillerm o A vila  Díaz*  
U bierná. Completo.

427. —  D on D iego Alonso Gó.m©*? 
Completo.- *

428.— Señorita Q uiteria  S ierra Sénji 
chez-G rande. Completo. i

429— Señorita Rosario Collado M on| 
tes. Completo.

430.— Señorita Soledad L eal Capde* 
vila . S in  docum entos.

4 3 1 .— Señ orita  O tilia  N eira S ea r^  
Completq.

432.— Señorita  Carmen Saw a Pala^  
ció. Com pleto.

433.— Don Andrés José Quem adá Ji-í 
m énez. S in  docum entos.

434.— Señorita María Sánchez B er*  
nedo. S in  docum entos.

435.— D on F rancisco  Andreu Gómez^, 
Completo. _  * i

■ 436.^—Don E nseb io  V illar M artínez  
Completo. . . . 'r
' 437— S eñorita  A raceli Ñuño E ecrU
baño. Completo. ,

4 3 8 .̂— Don José A nglada S án ch ez  
C om pleto. .

439.— Señorita Carmen Anglada P é*  
rez, Completo^
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: 450.—'Don Aveliuo Sánchez Ramírez. 
Sin documentos.
'■ 441.— Don Arturo Arenas Fortuny. 
|5ompleto.
* 442.— Señorita G loria González do 
I *  Fuente. Falta certificado buena 
Conducta.

443.— Don Leónidas García Lum 
breras. Completo.
■ 444.— Señorita Marí’a del P ilar Mar- 
línez-Sáiz. Completo.
¡ 445.— Don Francisco Mampaso Bue- 
‘g te  Completo.
;¡ 446— Don Manuel Fernández Ara- 
(naga. Completo.
v 447 .— Don Pedro González Galaz, 
/Falta médico.
ú 448.— Don Rafael Fernández-Cid y
> Sánchez - A rj ona. C ompleto.
v. 449.— Señorita Elisa Delgado Martí
nez. Completo,

450.— Señorita V i c e n t a  Esteban 
^Sarcia'. Completo.
V 451. —  Señorita Consuelo Terrones 
¡[Villanueva. Completo.
\ 452.— Señorita E lvira Ruiz Valleci- 
p o . Completo.
Y 453.— Señorita Angela K indler Ray- 
’liaiid. Completo.
; 484.— Señorita: Em ilia Salas Viu. 
Completo*.
:¡‘ 455.— Señorita Esperanza Salas V id , 
Gompíeto.
! 456.— Don José María de Puga Sa
llado. Gompleto.

457.— Don Rosendo Julián Pérez 
"¡Bodega. Completo.
,> 458.— Señorita Mercedes Gómez Gué- 
,$íár. Completo.

459.— Don Rafael García Sala. Com
é t e t e

460.—  Don Isidoro Garrido Cruz. 
Completo.
: 461,— Don Poncio.no Castro T rilla . 
Completo.

462.— Don Eduardo Sevilla Gonzá
lez. Completo.
: 469. —* Don Amadeo Jiménez Gil.
Completo.
. 464.— Don Pedro Manuel Caminó
fcdpez. Completó.

465,— -Señori ta Consolación Caminó 
López. Completo.

486.— Don Luis Barco y  Sáenz dé 
.flPfeJ&da/ Completo.

467.-—Don Luis Acevedo Sancho». 
Completo.

468.— Señorita E d i l  á r d a  María 
lacharte v  Goñí. Completo.
> 469.-^-Seaorrta Ambrosia Blanco y  
f&ntemarfa. Completo.

470 .̂ —Señorita Mercedes ArfcaF Buch. 
C om plete *

471. Don Féite Am a i  Buch. Gom* 
flete v

472. *— Don Manuel Pérez López.

• 473:— Boa José Pérez JáMóii. € »  
f f e f e

474.— S e ñ o ra  Amelia M arite 
teret. F a lla  certificad# freim iento, 
buena conducta y

¥T5.— Señoril-& Margarita» Ruiz Me
arán#. Completo.

^%~-^Señortta María del P ila r  Ra
banal Sánchez. Completo. ^  ̂ ^

477t_D O R  J a te o L t r lo  y  Santso« do 
Lamadrid: Falta cerüíicadtó 
Jr médico.

478:—D en Artiiro Prado Mesegue?. 
Completo. ---m

479.“ Don Pablo Carmena López. 
Falta certificado bueña conducta y  Pe
nales.

480,.— Don Daniel Benito Carazo- 
Completo.

481.— Don Mariano Marqués del Rfo. 
Falta certificado'de Penales.

482.— Don José Aiyarez Pajares. 
Completo.

483/—Don Manuel Diz Gutiérrez. 
Falta certificado médico.

484,— Señorita María Iglesias Her- 
micla. Completo.
. 485.— Señorita Teresa Sancho Her
nández. Falta certificado buena con

ducta y médico. -
4'86.— Don Ricardo .García-Vinuésa 

y  Llórente. Completo.
487— Señorita María de la Concep

ción Üsoz Rodríguez. Falta certificado 
médico.

488.— Don Alejandro Jaquel o t Ra-: 
pallo. Completo.

489.— Don José García Usabiaga. 
Sin documentos.

490.— Don Mariano Miranda Oarde- 
rera, Sin documentos.

491.—-Señorita María Juárez Alonso. 
Completo.
. 492.— Don Francisco Peñal Iru jo. 
Completo. ’ -
„ 493—¿Señorita P ilar Ir isarri Díaz. 
Completo.

494.— Señorita Encarnación Gálvez 
López. Completo.

49:5.— Don Jacinto Seisdedos López- 
Falta certificado médico.

496.— Don Manuel Aguado Luque. 
Completo.

497.— Don Luis Vilialonga Martínez. 
Completo.

498.— Don Serafín Alcázar García- 
F ilia . Completo,

499.— Señorita Esperanza Santos G l- 
raldo. Completo.

500.— Señorita María Alonso Bueno. 
Completo.

501.— Don Fernando Em iliano Se
v illa  Jaime. Falta certificado buena 
conducta y  médico.

502. — Don Manuel Jarez Alonso. 
Completo.

503.— Don Julián Pascual Bonillo. 
Completo.

504.— Señor i (a Adela García del 
Pulgar y Bapusta. Completo.

Señorita Celia Quiroga 
dríguez. Completo*

$06.— Don Francisco López Santos. 
Completo.

507.— Don Félix  Bermejo Rodríguez, 
Completo. , ,

558.— Señorita Emma Duart S o te . 
Completo.

509.— Don Moisés Margallo Alonso. 
Completo.

510.—-Señorita Casilda- CabaJten G A  
Com pleté

511.— Don Carlos de Baraibáe y  E z- 
pandaburu, Completa

512— -Señorita María Prim iUva Ol
mo Muñoz. Omoplato,

513.— Don Jósé Forwoví 
Completo,

5 1 4 Señ ori la Em ilia C armo na Pé~ 
Com plete - - .

515.— Don Alfonso Gárcfar.B»8Vó f  
Férnández-M arcote C á p t e t e

516.— Señorila Juana González Ma
t e  y  Moya, Com plete

517.— Señorita Paula Multo* Fer-r 
Completo.

518.— Don Jenaro Romero Ríos. F a l
tan todos los documentos.

519.— Señorita María de los M ila
gros Castillejo Palacios* Completo.

520.— Don Enrique Antonio Casti
lle jo  Palacios. Completo.

521.— Señorita GapitoLina A l e g r e  
Santos. Completo.

522.— Señorita Antonia Méndez Na-: 
varro. Completo.

523.— Don José Vaiverde Zúñiga, 
Completo.

524.— Don Manuel Bobillo Pérez, 
Completo.

525.— Don Salvador Mellado y  de 
Zulueta. Falta certificado nacimiento 
y  buena conducta.

526.— Señorita María Paz Mazario 
Roig. Completo:

527.— Don Pedro. Jesús García. Lara. 
Falta certificado buena conducta.

528.— Don Manuel González Gaba-; 
rrón. Gompleto.

529.— Don Francisco González-Salas 
y  Quiñones. Falta certificado de naci
miento y buena conducta.

530.— Señorita V irgin ia Ortiz de 
Landazuri. Completo.

531—  Señorita Gonsuelo Cebada So
t e  Gompleto.

532.— Don Angel Moratilla Revuela 
ta de Guzmán. Completo.

533.— Señorita Concepción R-odrí-: 
guez Marqués. Completo.

534.— Don Jaime de la Portilla  y  
Palou de Comarema, Completo.

535.— Don Ramiro Martínez Bal- 
drich. Faltan todos Los documentos.

536.— Señorita Clotilde Dessy y  F er
nández de Angulo. Faltan todos los do
cumentos.

537.— Don Juan José Cuervo Bar
bero. Completo.

538.— Señorita Aurora González de 
übieta y González del Campillo. Com
pleto.

539.— Señorita María del P ilar Gil 
y  Bacaicoa, Completo.

549.— Don Julio Rodríguez Laeam - 
bra. Completo.

541.“ Don Juan Manuel de P e r o r a  
Cardéis. Gompleto. *

542.— Don Francisco* del Amo Co
cho. Completo.

543. —  Don Diego Veste Garrido. 
Completo.

544.— Don Enrique* García González. 
Completo.

545.— Do** festino feas! Eguía. Com
pleto.

G om éí ez Gui-
Mén. Completo. '

547.— fárn  tente W&m

^48»r--Señbrita Ra t e l a  01  t t i e  
A rríete. Com plete

549.— Señorita Dolores Gascón Her
nández. Fallan todns los dneumenteá.

65&.--Don Ramón Sánchez Gutié
rrez. Completo. .

551.—Don Lula Sánchez VítTs&toSw 
Faltan todos toa documentó^.

552.— SfcfibHte Magdalena Pérez Pa- 
nadero- Copploto.,

553.“ Dón Jum RdsaÓb .Arroya, 
Gamp1ei4t - - • .

554.— Dotí Gabriel Rutz Roncera. 
Fali an todos, los* documentos.

555.— Don Fédérfco Aguirre Práda* 
Com plete



C a c e t a  d e  M a d rid . - N ú m . 3 0 5                                  1 N o v ie m b r e  19 25  6 1 5

5 5 6 .— S e ñ o r i t a  A n g e l e s  T e r r ó b a  T e -  
r r o b a .  C o m p l e t o ,

5 5 7 .— D b n  M a r ia n o *  C a s t e l la n o s  S a n -  
% a m a r r a . C o m p le to -.

558 .— D o n  R a f a e l  G a r r e  n o  G a r c í a ,  
F a l t a  c e r t i f i c a d o  b u e n a  c o n d u c t a ,

559 ; — S e ñ o r i -ta  I n é s  M a r t ín e z  R u b i o .  
C o m p l e t o .

5*6 6 .*— D o n  A l f r e d o  L u e n g o  R o d r í 
g u e z .  C o m p le t o .  e

56á .— D o n  J o s é  M a r í a  A l v a r e z  d e  
[T o le d o  y  L l a n o .  G o m r d e lo .

5 6 2 .— D o n  J u a n  M e n a c b o  S á n c h e z .  
C o m p l e t o .

56# . — B o r *  E m i l i o  G a r c í a  O r t e g a .  
C o m p l e t o .

56L — D o n  F u l g e n c i o  H u e r t a  S á n 
c h e z .  C o m p le t o .

5 6 5 . — D o n  F e r n a n d o  F e r n á n d e z  
L u e n g o -.  F a lt a n  t o d o s  lo s  d o c u m e n t o s .

5 6 6 .— S e ñ o r it a .  F l o r i n d a  C o u t o  F e 
l i c e s ,  C o m p le t o .

56 7 .— S e ñ o r i t a  M a r ía  d e l  C a r m e n  
C a t a l á n  G a r c ía . F a l t a n  t o d o s  lo s  d o c u 
m e n t o  A

5 6 8 .— D o n  J o s é  G a r n é s  C é s p e d e s .  
C o m p l e t o .
. 569.— D o n  Eugenio-  Sáez F ícen te .  

C ó m a l e !  o

5 7 9 . — D o n  N ic o lá s  S á e z  T íc e n t e '.  
C o m p l e t o .

- 5 7 1 .-— D o n  R a m ó n  -S á n c h e z  M ú g i c a ,  
C o m p le t o - .

5 7 2 .— D o n  E d u a r d o  C a n o  R a lb a s .  
C o m p le t o . ,

57 3 ;— D o i> - R a m -o n  A r a n a s  P u i g .  C o m 
p l e t o ,

5 7 4 -— D o n  A l f r e d o  G a rre ra sv  . B e l -  
t r á n .  C o m p le t o . .

5 7 5 .— D o n  - F r a n c i s c a  A n g e l  E s c u d e 
r o  G o r r o .  C o m p le t o .

576.— Señorita  Gallina M ontero M u
ñoz. Comniel o.

5 7 7 .— S e ñ o r  P a C o n s u e lo  B a r r a d a  
B u e n o . ,  C o m p le t o .

5 7 8 .— D o n  G o n z a lo  F o n s e c a  d e  la  
M o jí  i  a ña.. C o m  n h ■ f o .

5 2 0 — D o n  E l o y  S á n c h e z  L ó p e z .  C o m 
p l e t o .

5 8 0 .— S e ñ o r i t a  M a r í a  d e l  C a r m e n  
C b lv o  J u b Y m . C o m p le t o .

5 8 7 .— D o n  R b o r d o  C a lv o  C a r b n n e l l .  
F a H a n  f orine: lo s  d o r n m e n t o s .

5 8 2 .— D o n  R a lb e ]  N a v a r r o  te  S a r n -  
f  e r .  C o m n lo lo

583 .— D o  n J u  a n B a u t i  sf a  A l t e s  y  
C e m o M o

^ . - ^ . ^ f í o - r d a  A m a l i a  M a r t í n  G a r -  
P J ca . F a l t a  c e r T l f l r a d o -n a c i m i e n t o .

585o— D o n  A r t u r o  N u ñ e z  M a z a . C o m -

5i£ & — S e ñ o r i t a  A u r e l i a  G u i n e a  R e y .  
C b m n f e f c ,

5 8 7 .— D o n  C a m ilo -  L o r e n z o »  A m a d o ® .  
Cbm ptóat''

588,— Señoril^ Jo^fa Palominn Las*- 
m .  F a ita ?  r e r t d ñ e a d h  m rédteo¿

58 f L — D e n  A l f o n s o  J u á r e z  y  J u á r e z  
€ o í ím -h ‘t?o.)

S e ñ o T it ^  M a r f a  J o tse f# , L c m t -  
ftfrfdia Caveúm. Completo-,

5# # . — D o n  F tv m e b e o *  M p ó  M é r id & , *

- FmnrDro Martín Rodrf- 
g m *? .  F t ffh r n  t o d o s  f w  d o r u m e n f o s .

5 9 8 .— D o n  F v ^ fin o p  G & r r %  y  S á n c h e z  
C P 'g o lin d o  C o m n l H o .
**. 5 R 7 — R a mi r o  ^ ta R a : r a xr r  R o -  
'dbfgnez E  11 an fiados de Pana
les. eoiTíb v méwP e

?<> v  ,u í . Cjy-»*

po. Fallan certificados de nacimiento* 
conducta y médico.

598.— Don Manuel de la Toga Sa ñi
péis Completo.

597.—Don Antonio Barre i ro Rodrí
guez. Completo.

598.—Don Rafael Navarro SerreL 
Completo.

599.— Don Daniel Salvadores Poyan. 
Completo. -

600. —  Don José Alvarez Campo. 
Completo.

601.—Don Carlos de Urcia-p Hiela- Pla- 
nelfes. Falta certificado Penales.

602.— Don Miguel de la Peña Sevi
llano. Completo.

603.—Don Emiliano Talayera Ló
pez. Completo.

604.;—Don Miguel Escudero Peña. 
Completo.

605.— Señorita Encarnación N.úñjfez¿ 
Maraués. Completo.

606.— Don Francisco Redondo Ca
sal. Completo.

607.— Señorita Eloísa Redondo Ca
sal. Completo.

608.—-Don Faustino Artero Ortega. 
Completo.

609;—Don Delfín Clemente Betos. 
Completo,

61G.—Don Valeriano- Aragón Meri
no. Completo..

611 .—Do n Jos é? María BalsMotae 
Brizuela. Falta certificado Penales.

,612.r—Señorlía Manía del Pilar L§-7 
zaro‘ Jimouera. Comrdeto.

613.—Don César Bérnáldez Ibáñez. 
Faltan certificado Pénales,, buena con
ducta y médico.

614.— Señorita María- Peralta Peral
ta. Completo.

615.— Don Ernesto Carbó Palacios. 
Faltan certificado buena conducta y 
médico.

616.—Don Esteban Martín Mudarra. 
Fallan todos los documentos,

617.—Don Luis Balzola. Pérez. Com
pleto.

6fS,—Don José María Olivera Báy- 
los. Üomoleto.

619;—Señorita, Arsenia Pilar García 
de las Mercedes. Completo.

620..—Don Francisco. Madrigal Mar
tínez. Completo.

62L—Don Ambrosio MadrígaF MáN 
drifiral. Completó.

622.—Don Antonio Pomar1 TárongL 
Completo.

Don Mariano Merchán y  Gar
cía-Cano. Completo;
fifí.— Don Federico Martín ée Fre^- 

íiedí& ■ •
625. Don Juan D3<om 

Completo.
626.— Señorita Luisa Orfe& GareM 

00®ap4eí#v, ; •
627.—Señorita Marti; dfrff Pilar G#- 

íte&o» y González; Falta certifícadí^ mé
dico

628.— Señorita Teresa Berta te Camps. 
Faltan todos los documentos1.

629.—Don Francisco* Yerez A trenza, 
Gnmnléto.

630.—Don Emilio de la Rubia* Al
caide; Comolefo. * ;

634.— Señorita APuía Josefa Cáldcr- 
ATm^n«jí,v ffomnMo.

632f— ^eoorta Julia Píurés RíMn. ' 
'Como W o , -

T ,b  r» capada Muñoz,
r  -̂.-rÛ frv

634.— Don Manuel Tena de Ibarrau 
Completo.

635.— Séñorita María Gastcjón Rico* 
Completo.

636.— Don Eulogio Moreno Alvarez, 
Completo.

637.—Don Se ver in o López de Are
nosa y Rodríguez. Completo.

838.— Señorita María López T.ópeZc 
Faltan todos los documentos.

639.—Don Rafael Castillo Ávfla\ 
Completo.

640.—Don Cristóbal González Gar-; 
tía. Completo.

641.—Don Bartolomé Iglesias CaL 
derón. Completo.

642.-—Don Juan: Manuel Gámez Cnroi 
Completo.

643.—Don Angel Soto Onsurbe. 
Completo.

644.— Don Pablo Fábrega Guitiáfl  ̂
Faltan todos fós documentos.

645— Don Miguel Picó Vareta. Com* 
píelo.

646.— Don Manuel Menéndez Mém* 
dez. Conípreto.

647—Señorita Manuela García Fríasu 
Completo,

648/.— Señorita Gabriela L o z a n o 
Ochoa. Completo-.

649.—Don Mauro Fermín y García- 
Ocho a. Completo

65D.— Don Luís Núñéz Franco. Fal-g 
la, certiñcado de buena conducta. f 1

651.—Señorita Carmen Fernández 
Moreno. Gompleto.

652.—Don Jos# Bernardo Pérez Gué  ̂
rrero. Completó.

853.—Don José León Martínez Sán-< 
chez. Completo.

854—Don Ignacio Ruiz Arias. Com-: 
píelo;

655.—Don Floreal Esco! Ruiz. Com* 
pletó.

6'.56v—Señorita. Vicenta Josefa Cara* 
bíás Sáncliez-Ocáña. Completo.

657.— Don Migin-ro* ‘Rodríguez BtavÓ< 
Completo*.

658.—Señorita Gracia Pérez Boca* 
negra; Completo,

669*—Don Francisco Pérez Boeahe* 
gra. Completó.

669;— Don Rafael Díaz Barra. Com* 
pteto.

661.— Don José Rodrigue® CimmiiOfe
#e  buena contecta#;

662.— Señorila €5onsuelo Mar'tíaaserf 
Carrera. Completo.

y Jéiu*
pillo. CtmpRiM0L.

1 fm Jrm#iez ée Cisa^oa
y Jiménez de Gisneros. Falta

665.— Don ‘Francise# áef YM  A M ¡  
m?. fámmptetm

666.— Don Lucir* I r f^ -  Aguná^ f  
jtr$mg&. FMta certiScado

667.—F̂ m Jerñnimor E rfe h »  <8wtk 
Ctopífetó; ?

668.—Don Félix Pa»«eorho 
©ampíete

669.— Don Manuel efe Tórre^ Gaitfftí*

676 — Do# Añtónéoi Rivera 
t r  sé! ©mnpMó;

671.— Don Gonzalo Monfem 5®oz<K 
GonrpMo.

672.— ^Señorita Teresa Lópe®. ffe 
Bu^Jemanfe y Cadenas,. Completa.

678.—̂ Señorita Imísa Maya* Gonzá
lez. Faltan* todos íoa docti mantos.

674.— Don Arturo Bpraal CervillÓ 
Fáfian todos los doenmenios.
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675.— Don José María Oviés Morán. 

Completo. ir
676.— Señorita Magdalena García 

Pinilla. Completo.
677.— Señorita María del Socorro 

Gíariota Crespo. Completo.
678.— Don Eduardo Herrero Pérez. 

Completo.
679.— Don Antonio Lage Sánchez. 

Faltan todos los documentos.
680.— Don José Ribas Martín. Com

pleto.
681.— Señorita Carmen González Se- 

ñorena.-—Completo. *
682.— Don Pedro Caba Landa. Com

pleto.
683.— Don Alberto Mesa y García 

de Lcániz. Faltan todos los documen
tos.

684.— Señorita Soledad Pérez y Sán
chez. Completo.
. 685.—-Señorita Angeles Moya Ruiz. 
Falta certificado médico.

686.— Señorita Lucía Fern  á n d e z 
Martín. Faltan todos los documentos.

687.— Señorita Brígida Manzanares 
Pérez. Falta todos los documentos.

688.— Don Ramón Gil Esteban. 
Completo.
H 689.—Don Isaac Cenclillo Quesada. 

Faltan todos los. documentos. . .
I 690.— Don Jüaii Gendillo Quesada. 

Fallan, todos los documentos.- ' - 
i 691.— Don Eufrasio Züñiga Hernán

dez. Completo. ;
! 692 — Don Liduvino Francisco Pé-̂  

fez y Marín. Completo.
693.— Señorita María del Carmen 

Marín Pasalodos. Faltan todos los do
cumentos.

694.— Señorita María Zaldívar Pé
rez Arenosa. Completo.

695.— Don Bonifacio Ugena Ramí
rez. Completo.

696.— Don Francisco de la Fuente 
Hita. Falta certificado de buena con
ducta,

697.— Señorita María* Victoria de' la 
Fuente Hita. Falta, certificado de bue
na conducta.

698.—  Señorita Amelia Rodríguez 
Blanco. Falta certificado de buena cén- 
duela.

699.— Don Manuel Luque Garrido. 
Falta certificado de Penales y de bue
na conducta.

700.—-Señorita María Adelina Gon
zález Aivarez. Faítan "iodos docu
mentos.

701— Señorita Ana' Ribalta Codorní. 
Faltan todos los documentos.

702.— Don José Cascudo Letras. 
Completo.

70*3.— Don Feliciano González Ja
neiro. Completo.

704. —  Señorita Celia Carrichena 
González. Completo.

705.— Señorita María' de las Nieves 
Sánchez González. Completo.

706.— Señorita Isabel Carrasco He
rrero. Completo.
\ 707.— Don José Esteban Bort Fer
nández. . Completo.,

708.— Señorita María de los Angeles 
-San Blas Rodríguez. Completo.

709.— Señorita Demetria' G a r c í a  
Abaurre. Completo. > .. .

710.— Señorita María Soledad Cres>- 
íPO Pacheco. Completo. •

7í e ñ o r i t a Remedios- Oviedo 
.García. Completó* ’

.712.-~-Don David . Arroyo ' Matute. 
Completo. ' • •>:
, “ 713.0 :/ vírente Lioica Na\arro. 

-Completo; . ■

71 h — Don Rafael Serrano Rosas. 
Completo.

715.— Don Pascual Parrcño Barque-: 
ro. Completo.

716.— Don Félix Toca Díaz. Faltan 
todos los documentos..

717.— Señorita Rosa. Bravo Rey. Fal
ta certificado de penales.

718.— Don Rafael Mombiedro Piñei- 
ro. Completo.

719.— Don Toribio, Navarro Talón 
Completo. s

720.— Señorita Pilar Sancho Forca- 
da. Completo. • • <

721.— Don Francisco Aviles Blanco. 
Completo.

722.— Don José María Fornies y 
Arraiza, Completo.

723.— Don Juan Eugenio Pedreira 
Deibe. Completo.

724.— Señorita María Montes Ro
dríguez. Completo.

725.— Don Francisro García de la 
Rasilla y García de los Ríos. Falta cer
tificado de Penales. «

725 bis.— Señorita María del Dulce 
Nombre. Pavón García. Completo.

726.— Don José Valdés y Sáenz de 
Tejada, Faltan todos los documentos.

726 bis.— Señorita Clara* Jiménez 
Souvirón. Faltan todos los documen
tos.

.727,— Don Isidoro Francisco Borre
guero y González. Completo. " , , 
_ 727 bis.— Don Juan Angel Vilkse- 
ñor Plaza, Completo. . . .

1̂ ñorda Natividad Sáez Gu
tiérrez. Completo. a.-

 ̂729.—-Señorita Adela' Jiménez Sou
virón. Faltan todos ios documentos.

730.— Señorita Mercedes Lar a 11 ovi
lla. Completo.

731.— Don Fernando Fernández Mi
randa y G. del Valle. Complete;

>32, Don Julián Jaime Martínez y 
Rubio. Completo

733.— Don José Cordilla Galvecha, 
Completo. .
_  734.— Don José María García Mauri. 
Faltan todos los .documentos.

. 735.— Don Manuel Martínez y Mar
tínez. Falta certificado de penales.

736.— Don Pedro Vicente Martin. 
Fajtan todos los documentos.

737.— Señorita María de las Merce
des Polo Salvatierra. Completo.

738.— Don Joaquín Linares Aranza- 
be. Completo. .*

.739.— Senorita 'Sofía Rodríeimz Món- 
ticl. Completo.

740.— Don Vicente Ruiz López. Com
pleto.

741.—-Don José Guindos Camacho. 
Completo.

742.— Senorija María de Lourdes 
Bleda Morcillo. Completo.

743. Don José M'acía Maeía. Com
pleto. ; .

744.— Señorita María Alba de Alda- 
ma. Completo.

745.— Señorita Elisa Fernández Na- 
dalneay. Comp’cto.

746.— Don Miguel de Llano y del 
Pino. Compieln.'

747.-—Don Fmi lio Gu I ié rrez M a rin. 
Completó.

748 — Se ñ or i t a M a rga rita Gu i 11 ea 
Villar. Falta certificarle de buena con
ducta. -

7 4 9.— Sefo rita M; 1 r í a Fr a nc tsf a Váz
quez González. Completo. ' ■ ’

750.— Don Luis González Cu está.
Co moleta. '

751 — Don José García Alvaro- Coopk- 
pleto.

752.— Don Alfonso Garó erra Logo. 
Completo.

753.—  Don Enrique Mozas Mesa. 
Completo.

754.—  Señorita Africa Esperanza! 
González Barbeyto. Falta certificado 
de Penales. '

755.— Don Manuel de la Rosa Ramí
rez. Completo. L

756.— Don Francisco Esteban. Morá. 
Faltan todos los documentos. ¡

757.— Señorita Josefa Molina Fer-: 
nández. Completo. (

758.— Don Juan Guervós Guerra1* 
Faltan todos los documentos.

759.— Don Faustino Benito y de 1# 
Cruz. Completo. >

760.— Don Benigno Blanco López.’ 
Completo.

761.— Don Octavio Ventosa* Inarajaí 
Falta certificado de Penales. ¡

762.— Don Manuel Riveiro y  Pérez.; 
Falta certificado de Penales.

763.— Don Francisco Javier Vicente" 
Blanco. Falta certificado de Penales.

764.— Señorita Cristina Romero' 
Martínez. Completo.

7,65.— Don Cesáreo González Cem-> 
brano. Completo.

766.— Don Juan Ruiz Guerrero. Fal
ta certificado de Penales y médico.

767.— Don Antonio Segura Lago.
, Faltan todos ios documentos. ¡

, 768.— Señorita María Moreno Baena* 
Falta certificado de Penales. )

, 769.— Don Estanislao Galle Teruel.
‘ Completo. v

, 770.-^-Don Angel Fernández Gutié^ 
rrez. Completo. 4

771.— Señorita María García Esco*? 
rial. Completo. .

772.— Don Pablo /forres González*: 
Falta certificado de buena conducta./ .

773.:—Señorita María de las Angus
tias Bichína y Bueno. Faltan todes lo§ 
documentos. '
Señores acogidos n los br . ef  icios de la 

ley de 10 de Julio de 1885, cuya do
cumentación ha sido remitida por el. 
Ministerio de la Guerra.
1.— Sargento Angel Reales Díaz* 

Pendiente de pago de derechos.
2.—Antonio Madroñal Jiménez. Pcn-¿ 

diente de pago de derechos.
Señores que han remitido su docunum* 

tación por correo y están pendientes, 
de pago de derechos.

. Don Leandro 0. Martínez. Completo’# 
Don Joaquín Arroyo Gómez. Falta 

(oda la • doelimen la c ióh. - ¡
Don Sabino Choreóles Sanz. Gompletcr# 

.Don Francisco Muñoz Tu déla. Falta' 
toda la Mecurrienl.ación, . - ,•

Don José del Casi i lio- Plasencia. Fal- 
la toda la documentación.

Se ño i-i ta B i e n van i d a Ramo*? y 
mos. Falla Pida la documentación. .

Don Caídos Haurie y González. Fate 
ta toda la documentación. —

Los señores que en la preinserta re
lación a perecen con la documentación 
incompleta: deberán completarla', dq 
conformidad con lo preceptuado en 1¿ 
Ríoal orden de 10 de Agosto último éi 
Tus (ruco i (di correspondiente de igual 
fecha, d'.:il.ro d?q niazo de treinta díafc 
hábiles, n con lar do ht publicación: óp 
este jumneio <-n la Gaceta í)K Madrid» 
presentando los documentos desde la)» 
diez ba*U las Ire^í* horas, ón la Lt?c*á 

de Perdona! de este Ministerio. 
M á d/f; 29 de Det ubre de 1925.—  

Sooi-ftUrio deL’fnbnnal. Fernando 
reno— Visto buéi'.o: K l Pr^sidenf^  
E/fVnoe .R» Leña.


